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1. Adecuación de los objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria al 

contexto del CPI Maestro Monreal. 

El CPI Maestro Monreal ofrece estudios de Educación Secundaria Obligatoria desde el 

curso 2023-2024. Por ello, se irán introduciendo los cursos de secundaria a medida que 

vayan subiendo las generaciones de alumnado hasta completar en 4º de la ESO en el 

curso 2026-27. Para cursar Bachillerato o Formación Profesional, el CPI Maestro Monreal 

está adscrito al IES de Cabañas y el alumnado también tiene la posibilidad de ir al Colegio 

Salesianos, ambos en La Almunia de Dª Godina.  

Respecto al alumnado del centro, este proviene principalmente de Ricla, y la gran mayoría 

ha estudiado las etapas de Infantil y Primaria en este mismo colegio. Cabe destacar que el 

nivel socioeconómico del alumnado es medio-bajo. Dado que el número de alumnado TEA 

es bastante elevado, el centro cuenta con un aula preferente de alumnado con TEA.  

También somos centro Google Reference School for Education desde el año 2020 y 

Centro UNICEF desde el año 2019.  

 

El centro abarca tres etapas educativas: Educación Infantil, Educación Primaria y 

Educación Secundaria Obligatoria, ubicadas de la siguiente manera: en el edificio principal 

se encuentran las etapas de Primaria y Secundaria, mientras que en el edificio que da a la 

calle de Joaquín Artigas, es de Educación Infantil. En el centro se ofrecen los servicios de 

Plan Corresponsable y comedor (para el alumnado de infantil y primaria). 

 

Para adecuar estos objetivos generales al contexto del centro tendremos en cuenta:  

●​ Proyecto Educativo de Centro. 

●​ Contexto socioeconómico y cultural del centro. 

●​ Características del alumnado. 

●​ Consideración de los objetivos de etapa, las competencias claves y específicas 

relacionadas con las áreas de conocimiento. 

 

Como establece el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo de 2022, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas en Educación Secundaria Obligatoria, 

la Educación Secundaria Obligatoria tiene como finalidad que los alumnos/as adquieran 

los elementos básicos de la cultura, desarrollar los hábitos de estudio y trabajo, hábitos de 
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vida saludables, prepararlos para sus estudios posteriores e inserción laboral, y formarlos 

para ejercer sus derechos y deberes como ciudadanos/as. 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 

las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 

valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 

como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 

para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 

y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 

empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 

ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

2. Líneas pedagógicas del centro. 

El Proyecto Educativo de centro se justifica en función de los criterios establecidos por el 

Sistema Educativo Aragonés, hace suyos los principios y valores de la Constitución y se 

asienta en los principios y libertades recogidos en ella. Estos principios y valores se 

incorporan a toda la acción educadora y a todos los materiales y recursos didácticos del 

centro. 

El currículo aragonés indica que el aprendizaje por competencias es uno de los principios 

de este mismo, y desde nuestro desarrollo abogamos por una acción encaminada a 

“aprender a conocer”, a “aprender a hacer”, “aprender a ser” y a “aprender a convivir”, 

principios establecidos por la UNESCO para el desarrollo de las competencias claves. 

Principios básicos de nuestras líneas de actuación pedagógica. 

●​ La educación en valores que desarrollen en nuestro alumnado: responsabilidad, 

tolerancia, el valor de la igualdad (género, raza, personal…), ciudadanía democrática, 

respeto, justicia y solidaridad. 

●​ Envolver a la acción educativa en un ambiente que incite el desarrollo de la 

capacidad del alumno para regular su autoaprendizaje, desarrollo de la creatividad 

y autoestima, la confianza en lo aprendido y el uso del mismo, y favorezca una 

convivencia positiva. 
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●​ Desarrollo de la educación emocional para favorecer el bienestar, la motivación y 

disposición al aprendizaje, lo que provoca el conocimiento de uno mismo y el de 

quienes comparten la acción pedagógica. 

●​ La adquisición de hábitos intelectuales y de técnicas de trabajo que favorezcan el 

conocimiento científico, humanístico, técnico, histórico y artístico, además de 

hábitos saludables y deportivos. 

●​ El desarrollo de un espíritu crítico en nuestro alumnado, para conseguir ciudadanos 

responsables. 

●​ Apostar por el desarrollo de las nuevas tecnologías como medios para la mejora 

del proceso enseñanza y como medio de expresión y comunicación del alumnado. 

●​ Atender a las necesidades educativas de cada alumno/a, con una atención 

personalizada a los ritmos y procesos, siendo una prioridad en nuestra actuación 

buscar medios, promover recursos e investigar soluciones para adecuar nuestra 

respuesta educativa para que cada alumno aprenda más y mejor. 

●​ Desarrollo de valores de inclusión y coeducación para conseguir el fin de lograr 

ciudadanos responsables y solidarios en el futuro. 

Todos estos principios favorecerán el logro de los objetivos para la mejora del rendimiento 

escolar de nuestro Proyecto Educativo. 

 

Claves para la consecución de nuestros principios. 

Para la consecución de los enunciados considerados básicos en nuestra actuación 

pedagógica y que consigamos la implementación de tareas y actividades que faciliten 

este logro debemos seguir con rigor y continuidad: 

Organizar el currículo en torno a unas programaciones didácticas en el que los distintos 

elementos del mismo estén relacionados entre sí. Estas programaciones responderán a 

un modelo consensuado por el claustro de profesores/as, garantizará un principio básico 

de equidad y no discriminación, se basará en el proyecto curricular de centro y programa 

una respuesta plurianual, atendiendo sólo a cambios importantes de contexto o 

legislativos. El actual sistema educativo promueve que el alumnado adquiera una serie de 

competencias claves que consigan el desarrollo de una serie de habilidades y destrezas 

que faciliten la integración de nuestro alumnado en la sociedad actual, para que se integre 

con éxito en las relaciones personales y profesionales. Para ello cada área atenderá el 

5 
 



PCE - ESO​ CPI  Maestro Monreal 
 

desarrollo de estas 7 competencias claves, lo que formará parte fundamental en el 

desarrollo de las actividades y tareas planificadas en el proceso educativo. 

Los proyectos, actividades y tareas propuestas han de ser variadas, que permita al 

alumnado adquirir conocimientos, aplicar lo aprendido en diversos contextos, buscar 

soluciones e información. Por ello además de las actividades propias para profundizar y 

desarrollar lo aprendido, se propondrán desafíos, propósitos, tareas o proyectos que 

provoquen la aplicación de lo aprendido, la relación entre distintos conocimientos 

adquiridos, la transferencia con otras áreas y la consecución de otros nuevos basado en lo 

anterior, todo ello con la aplicación de actividades y tareas que puedan tener una 

respuesta o desarrollo libre. Se aplicará en todas las áreas y unidades programadas. 

La participación y actividad del alumno/a debe ser parte central del aprendizaje, para ello 

se fomentarán momentos de aprendizaje donde el/la alumno/a podrá exponer nuevos 

conocimientos, propondrá actividades o tareas y buscará soluciones propias, por lo que se 

programarán actividades abiertas. Desde nuestro proyecto educativo favorecemos la 

existencia de un amplio número de ejercicios, actividades, tareas, proyectos, 

investigaciones, para así adecuarlos a distintos contextos, actualizarlos y favorecer un 

escenario auténtico de aprendizaje. Por área y nivel se secuenciarán los distintos recursos 

creados por el profesorado. 

Se enfatizará el aprendizaje cooperativo, que provoque la aplicación de estrategias de 

negociación, consenso, mediación, asertividad y empatía. El desarrollo de sesiones en 

educación emocional preparará al alumno para llevar a cabo con éxito actividades de 

trabajo cooperativo, y será un aprendizaje necesario y fundamental en el desarrollo 

personal del alumno, por lo que se desarrollarán actividades de esta índole a lo largo de 

todo el curso. El desarrollo de un aprendizaje cooperativo facilita la atención a la 

diversidad, mejora la calidad de las interacciones entre el alumnado y con el profesorado, 

lo que propicia un mejor clima de convivencia en el aula. El aprendizaje cooperativo nos 

ayuda en la educación en valores (solidaridad, cooperación, convivencia, diálogo, respeto) 

en un contexto no forzado donde el alumno se siente libre para la consecución de 

nuestros propósitos. 

Desde el proyecto educativo se fomenta el trabajo en común de los equipos docentes y de 

ciclo, con el objetivo de conseguir un enfoque interdisciplinar, una visión global del 

progreso de cada alumno/a. Ello permitirá programar actividades y tareas de 
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investigación, salidas extraescolares, proyectos, trabajos, etc, en el que podamos poner en 

marcha de manera coordinada los distintos procedimientos y conocimientos que el 

alumno/a ha adquirido. 

El desarrollo de la lectura será parte fundamental para el desarrollo de las competencias 

claves. Se propone como actividad fundamental en todas las áreas y 

Desde el proyecto educativo se apuesta por el uso de las TIC, siendo un medio de 

aprendizaje y comunicación habitual en el aula dado que cada alumno dispone de un 

Chromebook mediante el cual realizan las tareas. Asimismo, cada aula está dotada de un 

monitor interactivo siendo esta la principal herramienta del proceso de enseñanza del 

profesorado. 

Pretendemos que el alumnado tenga a su alcance la mayor actualización posible de los 

conocimientos, acceso a la última información, y a la vez que sea capaz de usarlo para 

expresar respuestas a actividades o tareas, a buscar soluciones e informaciones, en 

definitiva a la consecución de la competencia digital del alumnado. Para ello desde el 

proyecto educativo fomentamos la implantación de pizarras digitales en todas las aulas, el 

acercamiento de nuevos medios tecnológicos y la programación de actividades y tareas 

que provoquen su uso en el alumnado. 

Se fomenta el trabajo en equipo del profesorado con la coordinación en el proceso de 

enseñanza del profesorado de cada nivel educativo, el desarrollo de los equipos de ciclo y 

de todo el profesorado del centro. Para ello se pretende que, en la medida de lo posible, 

los equipos docentes se encuentren agrupados dentro de un mismo ciclo, se fomentará la 

coordinación en la programación de tareas y actividades de los responsables de cada área 

por nivel, se velará por la coordinación en el desarrollo del alumno/a dentro de cada ciclo, 

y se programarán actividades, tareas o proyectos de aprendizaje que vincule la actuación 

de todo el profesorado del centro. Ser conscientes de todo el proceso educativo que se 

desarrolla en el centro es responsabilidad de todo el profesorado, compartir experiencias 

fomentará nuestro crecimiento profesional, seremos capaces de buscar recursos para 

mejorar nuestras carencias y conseguiremos vivir el desarrollo de nuestro proyecto 

educativo. 

Las familias tienen un papel fundamental en la educación de nuestro alumnado, y será 

labor del profesorado crear oportunidades para que las familias colaboren de manera 

constructiva en la consecución de lo que pretendemos en nuestro proyecto educativo, 
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desde el cual se favorece la participación programada y coherente de las familias algunas 

actividades del centro. Se pretende apoyar las iniciativas que nacidas desde el 

profesorado se fomente la participación del sector de padres/madres de nuestro 

alumnado, en actividades que colaboren en la contextualización de alguna actividad, 

acerque la realidad a la artificialidad del aula o nos otorgue unos recursos que no tenemos 

como maestros. 

 

3. Configuración de la oferta formativa. 

1º ESO 

Asignatura Horas semanales 

Lengua española y literatura 4h 

Matemáticas 4h 

Geografía e Historia 3h 

Biología y Geología 3h 

Lengua extranjera inglés 4h 

Lengua francesa 2h 

Educación Plástica y Visual 3h 

Música 3h 

Educación física 2h 

Laboratorio de refuerzo en las competencias básicas 2h 

Religión / Atención Educativa 1h 

Tutoría  1h 

 

2ºESO 

Asignatura Horas semanales 

Lengua española y literatura 4h 

Matemáticas 4h 

Geografía e Historia 3h 

Tecnología 3h 
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Lengua extranjera inglés 4h 

Lengua francesa 2h 

Educación Plástica y Visual 3h 

Física y Química 3h 

Educación física 2h 

Laboratorio de refuerzo en las competencias básicas 2h 

Religión / Atención Educativa 1h 

Tutoría  1h 

 

 

 

3ºESO 

Asignatura Horas 
semanales 

Materias troncales 

Lengua española y literatura 4h 

Matemáticas orientadas a las enseñanzas 
Académicas/Aplicadas 

3h 

Geografía e Historia 3h 

Física y Química 2h 

Biología y Geología 2h 

Lengua extranjera inglés 3h 

Materias específicas 

Música 3h 

Tecnología 3h 

Educación física 2h 

Religión / Atención Educativa 1h 

Tutoría  1h 

9 
 



PCE - ESO​ CPI  Maestro Monreal 
 

Materias optativas (a elegir una) 

Segunda lengua extranjera - francés 2h 

Programación y Robótica 2h 

 

4ºESO 

Asignatura Horas 
semanales 

Materias troncales 

Lengua española y literatura 4h 

Matemáticas orientadas a las enseñanzas 
Académicas/Aplicadas 

4h 

Geografía e Historia 3h 

Biología y Geología 3h 

Lengua extranjera inglés 4h 

Educación física 2h 

Religión / Atención Educativa 1h 

Tutoría  1h 

ITINERARIOS 

Biología y Geología 
Física y Química 
 
Biología y Geología 
Economía y emprendimiento 
 
Latín 
Economía y emprendimiento 

3h 
3h 
 
3h 
3h 
 
3h 
3h 

OPTATIVA - ELIGEN UNA 

Francés 3h 

Expresión artística 3h 

Tecnología 3h 

Digitalización 3h 
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Formación y Orientación Personal y Profesional 3h 

Música 3h 

OPTATIVA - ELIGEN UNA (2h cada una) 

Cultura científica 2h 

Matemática para la toma de decisiones 2h 

Filosofía 2h 

Oratoria y escritura 2h 

Cultura y patrimonio de Aragón 2h 

Cultura clásica 2h 

Artes Escénicas y Danza 2h 

 

 

 

4. Principios metodológicos: 

El proceso de enseñanza-aprendizaje entendemos que debe cumplir los siguientes 

requisitos: 

●​ Partir del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes previos. 

●​ Desarrollar la memoria comprensiva. 

●​ Posibilitar que los alumnos/as realicen aprendizajes significativos por sí solos. 

●​ Favorecer situaciones en las que los alumnos/as deban actualizar sus 

conocimientos. 

●​ Proporcionar situaciones de aprendizaje motivadoras. 

 

​ 4.1. Metodología. 

a) La atención a la diversidad de los alumnos como elemento central de las decisiones 

metodológicas. Conlleva realizar acciones para conocer las características de cada 

alumno y ajustarse a ellas combinando estrategias, métodos, técnicas, recursos, 

organización de espacios y tiempos para facilitar que alcance los objetivos de aprendizaje; 

así como aplicar las decisiones sobre todo lo anterior de manera flexible en función de 

cada realidad educativa desde un enfoque inclusivo. 
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b) El desarrollo de las inteligencias múltiples desde todas las materias y para todos los 

alumnos. Para ello, se deben incluir oportunidades para potenciar aquellas inteligencias 

en las que cada alumno presenta mayores capacidades. Por otra parte, supone dar 

respuesta a la diversidad de estilos de aprendizaje existentes a través de la combinación 

de propuestas diversas que abarquen todas las capacidades incluidas. 

c) La inteligencia emocional. En las aulas se promoverán las principales capacidades 

emocionales para que los alumnos progresen en su conocimiento, comprensión, análisis 

y, sobre todo, en su gestión en la vida cotidiana. Además, debe promoverse un clima de 

aula y de centro que favorezca el equilibrio personal y unas relaciones personales basadas 

en los valores fundamentales de convivencia. Este clima depende especialmente de la 

claridad y consistencia de las normas y de la calidad de las relaciones personales. Debe 

tenerse muy presente que hay que ayudar a los alumnos a desarrollar y fortalecer los 

principios y valores que fomentan la igualdad y favorecen la convivencia, desde la 

prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia 

en todos los ámbitos. 

d) La implicación del alumnado con su aprendizaje. Para ello se promoverá la 

motivación intrínseca de los alumnos, vinculada a la responsabilidad, autonomía y al 

deseo de aprender. Se promoverá, asimismo, la implicación del alumnado en todo el 

proceso educativo, el placer por aprender, tomando en consideración sus intereses y 

necesidades, la teoría del juego y otras acciones motivadoras, fomentando su 

participación en la toma de decisiones y en la evaluación. 

e) El aprendizaje significativo a través de una enseñanza para la comprensión. 

Supone promover una enseñanza para la comprensión que fomente el desarrollo de un 

pensamiento eficaz. Enseñar a pensar desarrollando destrezas, rutinas de pensamiento y 

hábitos mentales, en todas las materias, y posibilitando el desarrollo de un pensamiento 

eficiente transferible a todos los ámbitos de la vida y acorde con un aprendizaje 

competencial. Este tipo de enseñanza favorece la permanencia de los aprendizajes y una 

mejora en la capacidad de seguir aprendiendo. 

f) El fomento de la creatividad y del pensamiento crítico a través de tareas y actividades 

abiertas que supongan un reto para el alumnado. Los alumnos deben comprender que el 

conocimiento está inacabado y que es posible explorar otras posibilidades y realizar un 
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análisis personal y crítico, lo que supone perderle miedo a cometer errores en la búsqueda 

y reflexionar sobre el valor de sus propuestas. 

g) El aprendizaje por descubrimiento como vía fundamental de aprendizaje. Siempre que 

sea posible, el aprendizaje debe dar respuesta a cuestiones que se ha planteado el 

alumnado e implicar procesos de pensamiento, investigación y resolución; para lo cual 

resultan idóneos los proyectos de trabajo y las tareas competenciales, entre otros. 

h) La preparación para la resolución de problemas de la vida cotidiana. Requiere un 

entrenamiento en la búsqueda reflexiva y creativa de caminos y soluciones ante 

dificultades que no tienen una solución simple y obvia. Las habilidades relacionadas con 

la resolución de problemas se vinculan con la planificación y el razonamiento, pero 

también con la adaptación a nuevas situaciones, la intuición, la capacidad de aprender de 

los errores y de atreverse a probar, con el desarrollo del pensamiento reflexivo, crítico y 

creativo y con el emprendimiento. 

i) La aplicación de lo aprendido a lo largo de la escolaridad en diferentes contextos reales 

o simulados, mostrando su funcionalidad y contribuyendo al desarrollo de las 

competencias clave. La realización de tareas y actividades que conlleven la aplicación de 

lo aprendido a lo largo de la escolaridad en diferentes contextos reales o simulados 

contribuye al desarrollo de las competencias clave y da mayor sentido a muchos de los 

aprendizajes. 

j) La actividad mental y la actividad física de los alumnos se enriquecen mutuamente. En 

una formación integral, la motricidad debe ser atendida como medio y como fin. El 

aprendizaje activo precisa de movimiento, exploración, interacción con el medio y con los 

demás. Las acciones motrices pueden promover la motivación de los alumnos y su 

predisposición al aprendizaje. 

k) La implementación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y las 

Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento (TAC) como medio para que los alumnos 

exploren sus posibilidades para aprender, comunicarse y realizar sus propias aportaciones 

y creaciones utilizando diversos lenguajes, además de ser un importante recurso 

didáctico. 

l) La concreción de la interrelación de los aprendizajes tanto en cada materia como 

interdisciplinariamente. Es importante capacitar a los alumnos para que integren los 

aprendizajes de cada materia y entre las materias para aplicarlos en contextos diversos 
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que exigen un planteamiento interdisciplinar. Es especialmente aconsejable el 

planteamiento de tareas que vayan más allá del contenido concreto abordado en el aula 

en ese momento. Este principio responde a la necesidad de vincular la escuela con la vida 

y supone, en muchos casos, un esfuerzo de coordinación entre los docentes que 

intervienen con un mismo grupo de alumnos. 

m) La coherencia entre los procedimientos para el aprendizaje y para la evaluación. Esta 

coherencia potencia el desarrollo del alumnado y su satisfacción con su proceso 

educativo. A partir del referente de los criterios de evaluación y de sus concreciones en las 

programaciones, debemos plantear una evaluación continua, formativa y sistémica, que 

sea educadora y que favorezca la mejora de los procesos y resultados del aprendizaje y de 

la enseñanza. Todo lo anterior debe garantizar el derecho de los alumnos a una evaluación 

objetiva. 

n)La combinación de diversos agrupamientos, priorizando los heterogéneos sobre los 

homogéneos, valorando la tutoría entre iguales y el aprendizaje cooperativo como medios 

para favorecer la atención de calidad a todo el alumnado y la educación en valores. Para 

que el reto de la heterogeneidad de los grupos de alumnos sea un elemento de 

enriquecimiento es necesario apoyarse en métodos diseñados expresamente para ello, 

como los mencionados. Ello debe revertir en una mejor valoración por parte del alumnado 

de la diversidad del aula y una mejor capacidad para trabajar con todos los compañeros. 

ñ) La coherencia en la progresión de los aprendizajes entre los diferentes cursos, 

prestando especial atención a la transición entre etapas. Esta atención debe abarcar tanto 

aspectos curriculares como socio afectivos e implica un esfuerzo de coordinación en 

beneficio del alumnado. 

o) La actuación del docente como ejemplo en lo referente al saber, al saber ser y al saber 

estar como impulsor del aprendizaje y la motivación del alumno. Los docentes ejercen 

una importante influencia como modelo en el desarrollo de sus alumnos, en sus valores y 

comportamientos. 

p) La relación con el entorno social y natural. Desde el aula se debe favorecer la 

permeabilidad con el entorno del que proceden los alumnos desde una perspectiva 

dialógica actuando como guías y acompañantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Iniciativas como aprendizaje servicio, comunidades de aprendizaje y la investigación en el 

medio favorecen esta relación. 
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q) La relación con las familias como agente educativo esencial. La coordinación y 

colaboración con las familias es un aspecto fundamental y debe abordarse desde la 

complementariedad educativa. 

 

4.2. Materiales. 

Todo el centro se moverá por unos principios generales en la adquisición y uso de 

recursos didácticos: 

a) Adecuación al contexto educativo del Centro. 

b) Coherencia con los objetivos y contenidos propuestos. 

c) Que promuevan actividades diversas relacionadas con los diferentes tipos de 

inteligencia. 

d) Que propicien el desarrollo de las ocho competencias básicas. 

e) Que tengan en cuenta la diversidad del alumnado para atender a las diferencias 

individuales. 

f) Que fomenten la iniciativa y la creatividad del alumnado.. 

 

​ 4.3. Recursos didácticos. 

Recursos materiales: 

a) Material para trabajar matemáticas (figuras geométricas, figuras planas, geomax, 

tangram, pesos, medidores de capacidad y volúmenes, juegos de fracciones, juegos de 

decimales...). 

b) Juegos de Lenguaje, comprensión y lógica-matemática (juegos de vocabulario, barajas 

ortográficas, juegos de gramática...). 

c) Otros juegos y materiales manipulativos: puzzles, rompecabezas, regletas, fichas 

geométricas, parchís, dominó, juegos de monedas, pictionary, tabú, trivial... 

d) Material de arte y manualidades. 

e) Materiales de ciencias relacionado con los proyectos que se trabajan en el centro. 

f) Instrumentos musicales. 

g) Material de educación física de todo tipo (aros, balones de varios tipos, colchonetas...) 

 

Recursos audiovisuales: 

a) Tableros, murales, fotografías. 
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Recursos informáticos: 

a) Programas informáticos para: 

Aprender el manejo del ordenador. 

Desarrollar contenidos de las diferentes áreas. 

b) Impresoras 3D 

c) Internet en las diferentes aulas. 

d) Chromebooks 

e) Ordenadores en cada aula 

Recursos impresos: 

a) Libros de Biblioteca del centro. 

 

4.4. Criterios para el agrupamiento y para la organización espacio-temporal de las 

actividades. 

Por nuestro número de alumnado, todo el alumnado de un mismo nivel estará en el mismo 

grupo, teniendo así un grupo heterogéneo en el que se incentiva la diversidad en una 

misma aula.  

 

ORGANIZACIÓN ESPACIO-TEMPORAL DEL ALUMNADO 

El alumnado de secundaria, además de ocupar sus aulas ordinarias, también utiliza las 

aulas específicas del edificio del centro como el aula de Plástica, de Música, la Biblioteca, 

sala multiusos, y aquellos espacios comunes del centro que se necesiten. 

Por la ausencia de espacios para todo el alumnado en la materia de Educación Física, se 

podrá utilizar el Campo de Fútbol Municipal “El Tejar”. 

El profesorado de Secundaria dispone de un despacho (al lado del despacho de Dirección) 

para atender a las familias en sus horas de tutoría y también dispondrán de la sala de 

profesores para trabajo individual. 

 

El horario de Secundaria es de 8:30 a 14:20. 
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5. Competencias clave y específicas. 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 

educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación 

del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular 

dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del 

sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la 

Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de 

toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo 

personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 

Según el  currículo aragonés las competencias clave del currículo son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión cultural. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que 

todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición 

de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. 

No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con 

una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las 

distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 

aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

Las competencias específicas se desarrollarán en las programaciones didácticas de cada 

materia. 

 

6. Perfil de salida. 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las competencias 

clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza 

básica. 
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Constituye el referente último del desempeño competencial, tanto en la evaluación de las 

distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la titulación de 

Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de 

decisiones curriculares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas en la 

práctica lectiva. 

El currículo desarrollado por la Comunidad Autónoma de Aragón tiene como referente el 

Perfil de salida del alumnado al término de las diferentes etapas educativas que 

componen la enseñanza básica. Los alumnos que finalicen la enseñanza básica, es decir, 

al término de 4º de Educación Secundaria Obligatoria.  

Según lo dispuesto en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establecen 

la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria, el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la que se concretan los 

principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil 

identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se 

espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su 

itinerario formativo. 

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra angular 

de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de las 

distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por tanto, como el 

elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como las estrategias y las 

orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, además, el fundamento del 

aprendizaje permanente y el referente de la evaluación interna y externa de los 

aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisiones sobre 

promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria. 

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias 

clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera indispensable para su 

desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de su 

vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la continuidad de 

su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y participación activa en la 

sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno natural y del planeta. El referente de 

partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha sido la 

18 
 



PCE - ESO​ CPI  Maestro Monreal 
 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las 

competencias clave para el aprendizaje permanente. El anclaje del Perfil de salida a la 

Recomendación del Consejo refuerza el compromiso del sistema educativo español con el 

objetivo de adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los 

sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y ciudadanas, si 

así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su propio país 

como en otros países de su entorno. 

En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con 

los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse 

confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del 

mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key 

Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de Educación de 

la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 adoptada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 2015. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los 

aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida 

cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer 

situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para 

el personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito 

la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar los aprendizajes 

adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo 

largo de su vida: 

Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación 

del medio ambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que 

los provocan,agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global. 

Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando 

sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las 

necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus 

derechos. 

Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del 

organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, 
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asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las 

demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad 

y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan. 

Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben 

resolverse de manera pacífica. 

Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 

sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y 

riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de 

vida personal y colectiva. 

Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, 

aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal 

y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas. 

Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde 

la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los 

riesgos y beneficios de este último. 

La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta 

interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a 

las competencias clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias que 

componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque sin 

ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría valorar 

críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo esencial de la 

integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una exigencia de 

actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la meta no es la 

mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar necesidades 

presentes en la realidad. 
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7. Evaluación: 

La evaluación en Educación Secundaria Obligatoria es un instrumento al servicio del 

proceso de enseñanza y aprendizaje y se integra en el quehacer diario del aula y del centro 

educativo. La evaluación tiene por objeto tanto los aprendizajes del alumnado como los 

procesos de enseñanza, además la evaluación se convierte en un punto de referencia para 

adaptar medidas de atención a la diversidad y sobre todo para la corrección y mejora del 

proceso educativo. 

Los criterios de evaluación de las distintas áreas y su concreción en los estándares de 

aprendizaje evaluables serán el referente para valorar tanto el grado de desarrollo de las 

competencias clave como el grado de consecución de los objetivos de las diferentes 

áreas. Los criterios de evaluación están concretados en las programaciones didácticas así 

como los criterios de calificación y los instrumentos de evaluación. 

La evaluación formará parte inseparable del proceso educativo, será global, es decir, 

referida a competencias básicas, a capacidades y a criterios de evaluación. 

Además será continua, el profesorado deberá recoger toda la información acerca del 

proceso de enseñanza y del proceso de aprendizaje de sus alumnos y alumnas. También 

tendrá un carácter formativo, regulador y orientador de la actividad educativa, ya que toda 

la información que proporcione servirá para mejorar la intervención educativa. 

La evaluación de los aprendizajes tendrá por objeto: 

Valorar el nivel de progreso alcanzado por los alumnos y alumnas en el desarrollo de las 

competencias clave y en el grado de dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes 

adquiridos. 

Establecer pautas y criterios para la mejora de la enseñanza, la concreción y desarrollo de 

los currículos y la atención a la diversidad. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN 

●​ Que sea un medio, no un fin en sí misma. (Formativa) 

●​ Que constituya un proceso continuo, progresivo y sistemático. (Continua) 

●​ Que atienda a las diferencias individuales. (Objetiva) 

●​ Trabajar en equipo a la hora de su diseño. (Global) 

●​ Tener flexibilidad al elegir los criterios o pruebas. (Formativa) 

●​ Debe basarse en criterios claros y lo más objetivos posibles. (Objetiva) 
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●​ Debe tratar aspectos cualitativos y cuantitativos. (Formativa) 

●​ Es necesario temporalizarla adecuadamente. (Objetiva y continua) 

●​ Debe posibilitar la corrección de los procesos una vez detectadas las deficiencias. 

(Formativa) 

●​ Tiene que recoger al máximo las diferencias individuales. (Continua) 

●​ Reflejar de manera clara: qué, cómo y cuándo debe realizarse. (Objetiva) 

●​ Propiciar a su término el proceso de reorganización específico y global (feed-back). 

(Continua y Formativa) 

 

DESARROLLO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

Evaluación inicial: facilita la valoración de los conocimientos previos, las capacidades y 

las actitudes del alumnado, con objeto de adecuar el proceso de enseñanza-aprendizaje a 

la realidad de sus posibilidades. Es, a su vez, el punto de referencia del equipo docente 

para la toma de decisiones relativas al desarrollo posterior del currículo y la planificación 

del curso. 

Se realizan al comienzo de cada nivel en todas las materias. A los alumnos que se 

incorporan al centro se les pasan las pruebas de evaluación inicial del curso que les 

corresponde. Si se observa que no tiene adquiridos los mínimos de ese curso se les pasa 

pruebas de niveles inferiores. 

El desarrollo de la evaluación inicial se llevará a cabo desde el primer día de curso hasta la 

primera semana de octubre. Para la realización de esta evaluación se desarrollarán 

reuniones de coordinación entre el profesorado de las distintas etapas y de los distintos 

niveles, lecturas de informes personales del nivel anterior y los resultados específicos de 

las pruebas específicas realizadas. 

Se realizará en todos los grupos una reunión de todo el profesorado que incide en el nivel, 

levantando cada tutor un acta de dicha reunión en la que se recogerán aquellos saberes 

básicos deficitarios tanto a nivel grupal como a nivel individual. Como consecuencia de 

resultado de la evaluación inicial el equipo docente que interviene en el grupo adoptará las 

medidas de apoyo y recuperación para aquellos alumnos que lo precisen y además las 

medidas de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo, 

especificando dichas medidas en su correspondiente programación didáctica de área. 
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Evaluación continua: que pretende conocer si se van logrando los objetivos propuestos, 

cuando todavía se puede intervenir modificando el camino para conseguirlos; es decir, 

evaluación del proceso y como proceso. Este tipo de evaluación tiene un especial carácter 

regulador, orientador y auto-corrector del proceso educativo desde su comienzo con la 

evaluación inicial. 

Cada profesor deberá recoger información sobre el proceso de aprendizaje de sus 

alumnos mediante los variados instrumentos de evaluación de que se dispone con el fin 

de adaptar su intervención educativa las características y necesidades de los alumnos. La 

evaluación continua nos permitirá establecer medidas de apoyo en cualquier momento del 

curso, tan pronto como se detecten dificultades. 

Se evaluarán los saberes básicos y los procedimientos utilizados para llegar a ellos, así 

como aquellas actitudes determinadas dentro del currículo. 

Evaluación final: los equipos docentes valorarán el progreso de cada alumno y deberán 

asegurar que la transición de un nivel al siguiente se realice con garantía y coherencia. Se 

procederá a realizar una valoración del avance de cada alumno tanto en el desarrollo de 

las competencias clave como en la consecución de los objetivos del nivel así como su 

progreso en el conjunto de las materias. 

Los resultados se reflejarán en un acta de evaluación final y las calificaciones se 

trasladarán a los documentos correspondientes. 

 

SESIONES DE EVALUACIÓN 

A lo largo del curso se hacen cinco sesiones de evaluación ordinaria y una extraordinaria 

si es necesaria en las que se reúnen todo el equipo docente de cada grupo junto con 

jefatura de estudios y orientación. Dichas sesiones son: 

Evaluación inicial: principio de curso. 

Primera evaluación: final del primer trimestre y antes de Navidad. 

Segunda evaluación: final del segundo trimestre y antes de Semana Santa. 

Tercera evaluación: final de curso. 

Evaluación final: final de curso. 

Todas, excepto la evaluación inicial, van acompañadas de un boletín de notas informativo 

para las familias. Y la sesión de la tercera evaluación se realizará dentro de la sesión de 

evaluación final aunque en actas diferenciadas. 
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MATERIAS PENDIENTES 

Cuando un alumno promociona de curso teniendo no superada alguna materia, deberá 

recuperar ésta durante el curso atendiendo a los criterios de recuperación que se 

establecen en cada una de las programaciones didácticas (exámenes, evaluación 

continua con el curso actual, trabajos,... ). Además, se realizará un Plan de refuerzo por 

parte de los profesores de las materias suspendidas en el que, primeramente, se 

informará a las familias de la situación académica de su hijo/a y se le proporcionará al 

alumno/a material adecuado a su nivel con el fin que pueda recuperar la asignatura en 

cuestión.  

 

DOCUMENTOS DE EVALUACIÓN   

Conforme a la disposición adicional sexta del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por 

el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 

Bachillerato, los documentos oficiales de evaluación serán los siguientes: 

a) Expediente académico. 

b) Actas de evaluación. 

c) Historial académico de Educación Secundaria Obligatoria. 

d) Informe personal por traslado, en su caso. 

e) Consejo orientador de cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria. 

Además de los documentos anteriores, el centro elaborará los siguientes informes cuando 

sea oportuno: 

a) Informe de los resultados de evaluación final de los alumnos. 

b) Informe sobre el aprendizaje y la evaluación de los alumnos (anexo VI). 

c) Certificado académico oficial. 

d) Solicitud de realización de pruebas extraordinarias para la obtención del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

e) Resultados de las pruebas extraordinarias para la obtención del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria como adjunto al Expediente académico. 

f) Resultados de las pruebas extraordinarias para la obtención del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria como adjunto al Historial académico. 
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Dichos documentos serán sellados y visados por el Director del centro y llevarán las 

firmas autógrafas de las personas a las que corresponda en cada caso. 

CALIFICACIONES 

Los resultados de la evaluación ordinaria y extraordinaria se expresarán con los siguientes 

términos: Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), 

Notable (NT) o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas, aplicándose las 

siguientes correspondencias: 

Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 

Suficiente: 5. 

Bien: 6. 

Notable: 7 u 8. 

Sobresaliente: 9 o 10. 

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias se consignará No 

Presentado (NP), que tendrá la consideración de calificación negativa. 

La nota media será la media de las calificaciones obtenidas en cada una de las materias o 

ámbitos cursados. En la situación No Presentado (NP) en la evaluación extraordinaria, la 

calificación será la de la misma materia en la convocatoria ordinaria. 

 

INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS 

La evaluación de los alumnos se consultará a través de Sigad. En él se incluyen las 

calificaciones de las distintas asignaturas, los comentarios que los profesores estiman 

convenientes y las aportaciones que el tutor considera relevantes. Siempre que se 

necesite, las familias y el tutor, o el profesor de alguna materia si es necesario, pueden 

concertar una cita para hablar de las necesidades o problemáticas de un alumno. 

 

EVALUACIÓN DE LAS MATERIAS PENDIENTES 

Cada profesor deberá incluir en su programación este apartado una vez revisado el 

documento Plan de recuperación de materias pendientes que encontraremos en el PAD. 

Se indicará en el mismo las actuaciones a que se realizarán con estos alumnos e informar 

a las familias del proceso. 
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​ 7.1. Criterios de evaluación, procedimientos e instrumentos de evaluación. 
Primer y segundo curso 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.LCL.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la 
realidad plurilingüe y pluricultural de España y Aragón, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las 
características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 
 
1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la del propio territorio, 
identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como las que forman los repertorios lingüísticos del 
alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 
 1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y 
dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno. 
 
CE. LCL.2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir 
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 
 
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos. 
2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 
 
CE. LCL.3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y 
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respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada 
en diferentes contextos sociales. 
 
3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, social y 
educativo, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 
 
3.2. Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado de 
manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 
 
CE.LCL.4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma 
y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento. 
 
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor en textos escritos y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la 
eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 
 
CE.LCL.5 Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas. 
 
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, al 
propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un 
texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 
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CE.LCL.6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando 
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e 
integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con 
la propiedad intelectual.  
 
6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando un punto de vista crítico y respetando los principios de propiedad intelectual.  
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal 
o social a partir de la información seleccionada.  
6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información. 
 
CE.LCL.7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y conocimiento, 
configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias, 
y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.  
 
7.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses y necesidades y dejando constancia del 
propio itinerario lector y de la experiencia de lectura.  
7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica y 
lectora. 
 
CE.LCL.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre 
textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute 
de la literatura y para crear textos de intención literaria. 
 
8.1. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios.  
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8.2. Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o multimodales, así 
como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, 
mostrando la implicación y la respuesta personal del lector o de la lectora en la lectura. 
 8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y estilos literarios 
CE.LCL.9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma 
sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica. 
 
9.1. Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión 
metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico.  
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.  
9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la comparación y la 
transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje 
específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 
 
CE.LCL.10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de 
poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 
 
10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores 
del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los 
elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.  
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito personal como 
educativo y social. 
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PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Exámenes. 
Lecturas Obligatorias.​  
Trabajos y/o control de lectura. 
Exposición oral. 
Cuaderno, trabajo diario/ trabajo en grupo. 

Pruebas objetivas. 
Trabajos y/o control de lectura. 
Rúbricas de expresión oral. 
Control de observación en el cuaderno del profesor, trabajo diario 
etc. 

 
 

MATEMÁTICAS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
CE.M.1. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando diferentes 
estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones. 
 
1.1. Interpretar problemas matemáticos organizando los datos dados, estableciendo las relaciones entre ellos y comprendiendo las 
preguntas formuladas. 
1.2. Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que contribuyan a la resolución de problemas. 
1.3. Obtener soluciones matemáticas de un problema, activando los conocimientos y utilizando las herramientas tecnológicas 
necesarias. 
 
CE.M.2. Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista lógico y su repercusión global. 
 
2.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.  
2.2. Comprobar la validez de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto planteado, evaluando el alcance y 
repercusión de estas desde diferentes perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 
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CE.M.3. Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el valor del 
razonamiento y la argumentación para generar nuevo conocimiento. 
 
3.1. Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada analizando patrones, propiedades y relaciones. 
3.2. Plantear variantes de un problema dado modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema. 
3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 
 
CE.M.4. Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo 
patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz. 
 
4.1. Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples facilitando su interpretación 
computacional.  
4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando y modificando algoritmos. 
 
CE.M.5. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, interconectando conceptos y procedimientos, 
para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 
 
5.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando un todo coherente. 
5.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias. 
 
CE.M.6. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias y en situaciones reales susceptibles de ser abordadas en términos 
matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas. 
 
6.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
estableciendo conexiones entre el mundo real y las matemáticas y usando los procesos inherentes a la investigación: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir. 
6.2. Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias resolviendo problemas contextualizados. 
6.3. Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que 
demanda la sociedad actual. 
 

31 
 



PCE - ESO​ CPI  Maestro Monreal 
 

CE.M.7. Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos. 
 
7.1. Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de una situación 
problematizada. 
7.2. Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos de modos distintos y con diferentes herramientas, 
incluidas las digitales, visualizando ideas, estructurando procesos matemáticos y valorando su utilidad para compartir información. 
 
CE.M.8. Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, 
escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas. 
 
8.1. Comunicar información utilizando el lenguaje matemático apropiado, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, 
oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar razonamientos, procedimientos y conclusiones. 
8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana comunicando mensajes con contenido matemático 
con precisión y rigor. 
 
CE.M.9. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación 
del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en 
la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas. 
 
9.1. Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, generando expectativas positivas 
ante nuevos retos. 
9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas. 
 
CE.M.10. Desarrollar destrezas sociales reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa 
y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva como estudiante 
de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 
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10.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas -en equipos heterogéneos, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados. 
10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la escucha 
activa, asumiendo el rol asignado y responsabilizándose de la propia contribución al equipo. 
 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

-​ Observación del trabajo diario del alumno y análisis de 
producciones (cuaderno, actividades,...) 

-​ Intercambios orales. 
-​ Realización de controles periódicos. 
-​ Actividades de clase. 

-​ Cuaderno del alumno. 
-​ Cuaderno del profesor. 
-​ Pruebas escritas. 
-​ Rúbricas. 

 
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.BG.1 Interpretar y transmitir información y datos científicos y argumentar sobre ellos utilizando diferentes formatos para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 
1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 
1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de Biología y Geología 
transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales...). 
1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, cuando sea 
necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 
CE.BG.2 Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándola y evaluándola críticamente para 

33 
 



PCE - ESO​ CPI  Maestro Monreal 
 

resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 
citándolas correctamente.  
2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndose de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos.  
2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o 
cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución. 
CE.BG.3 Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías propias de la ciencia y 
cooperando cuando sea necesario para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas. 
3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos que puedan ser 
respondidas o contrastadas utilizando las prácticas científicas.  
3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder 
a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 
3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección.  
3.4. Interpretar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y 
tecnológicas.  
3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales 
cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 
CE.BG.4 Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida 
cotidiana relacionados con la biología y la geología, analizando críticamente las respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 
4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e información 
aportados, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.  
4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos. 
CE.BG.5 Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio ambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales 
negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva. 
5.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de 
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los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida.  
5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas (modelos de consumo y 
de producción, huella y deuda ecológica, economía social y solidaria, justicia ambiental y regeneración de los ecosistemas).  
5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos 
fisiológicos. 
CE.BG.6 Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar 
la historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 
6.1 Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural analizando la fragilidad de los elementos que lo componen.  
6.2 Interpretar el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de 
determinadas acciones humanas.  
6.3 Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un paisaje. 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

-Prueba inicial no evaluable: servirá para marcar el nivel de 
partida de cada alumno y su mejora a lo largo del curso. Tiene 
como referencia los contenidos y niveles competenciales de los 
aspectos de ciencias de 1o de ESO y de la materia de ciencias 
naturales en la etapa de primaria.. 
● Controles periódicos sobre la materia explicada, que podrán 
ser: escritos, orales,programados y sorpresa. 
● Tareas diversas realizadas por el alumnado en periodos 
presenciales y en periodos de trabajo autónomo en su domicilio: 
resolución de ejercicios, fichas, trabajos... Las producciones de 
los alumnos tendrán una fecha tope de entrega. 
● Actividades prácticas (informes, diarios de investigación, etc.). 
● Cuaderno de trabajo: el control del cuaderno podrá realizarse 
mediante una prueba escrita. 
● Participación e intervenciones del alumno/a en clase. 

●​ Pruebas escritas 
●​ Rúbricas para proyectos, trabajos en equipo, trabajo en 

clase 
●​ Rúbrica de cuaderno del alumno 
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GEOGRAFÍA E HISTORIA 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.GH.1 Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.  ​  

1.1. Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado. 

1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria y la Edad Antigua, localizando y analizando de forma 
crítica fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas. 

CE.GH.2 Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten 
relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que 
contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común. 

2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica y 
proactiva hacia los mismos. 

2.2. Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a través de conocimientos geográficos e históricos, contrastando y 
valorando fuentes diversas. 

2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la geografía, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos 
originales y propuestas creativas. 

2.4. Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y enriqueciendo el acervo común en el contexto del mundo 
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actual, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y global. 

CE.GH.3 Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las 
causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo 
de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible. 

3.1. Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de la historia, a través de procesos inductivos, de la investigación y 
del trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la elaboración de productos que reflejen la comprensión de los fenómenos y 
problemas abordados. 

3.2. Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado la humanidad a lo largo de la historia, los 
cambios producidos, sus causas y consecuencias, así como los que, en la actualidad, debemos plantear y resolver en torno a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

3.3. Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de representación gráfica, 
cartográfica y visual. 

3.4. Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar la relación entre hechos y procesos en diferentes períodos y lugares 
históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos apropiados. 

3.5. Analizar procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes fuentes de información, teniendo en cuenta las 
continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares. 

CE.GH.4 Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así 
como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los 
distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible. 

4.1. Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje, identificando sus 
principales elementos y las interrelaciones existentes. 

4.2. Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas escalas, y analizar su transformación 
y degradación a través del tiempo por la acción humana en la explotación de los recursos, su relación con la evolución de la población 
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y las estrategias desarrolladas para su control y dominio y los conflictos que ha provocado. 

4.3. Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano) a través 
de propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario de los 
recursos.         ​  

CE.GH.5 Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos 
y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro 
marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

5.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, desde 
el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de organización 
social, política, económica y religiosa que se han gestado. 

5.2. Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época contemporánea, en las que se logró 
establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, 
considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales. 

5.3. Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la convivencia, demostrando 
capacidad crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva ante las situaciones de injusticia y desigualdad. 

CE.GH.6 Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que 
vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país y valorando la aportación de 
los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. 

6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, integrando los elementos 
históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo del 
tiempo e identificando sus aportaciones más relevantes a la cultura universal. 

6.2. Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de dominación y control que se han 
aplicado, identificando aquellos grupos que se han visto sometidos y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes 
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pertenecientes a otros colectivos discriminados. 

6.3. Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así como rechazando y actuando en 
contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado en estereotipos. 

6.4. Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de cualquier actitud y 
comportamiento discriminatorio por razón de género.   ​  

CE.GH.7 Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta 
en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como 
para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

7.1. Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, con las diversas identidades 
colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, reflexionando sobre los múltiples significados que adoptan y sus 
aportaciones a la cultura humana universal. 

7.2. Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España, interpretando el uso que se ha 
hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la solidaridad y la 
cohesión social. 

7.3. Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas del pasado e identificar el legado 
histórico, institucional, artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía europea. 

7.4. Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la identidad colectiva local, 
autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo 
de los pueblos.  

CE.GH.8 Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones intergeneracionales 
y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover 
alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 
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entorno. 

8.1. Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la población, los cambios que ha experimentado y sus ciclos, 
identificando y analizando los principales problemas y retos a los que nos enfrentamos en el mundo y en España. 

8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus características, necesidades y obligaciones en distintos 
momentos históricos, así como las raíces de la distribución por motivos de género del trabajo doméstico, asumiendo las 
responsabilidades y compromisos propios de la edad en el ámbito familiar, en el entorno escolar y en la comunidad, y valorando la 
riqueza que aportan las relaciones intergeneracionales. 

8.3. Relacionar los cambios en los estilos de vida tradicional y contrastarlos con los que son saludables y sostenibles en el entorno, a 
través de comportamientos respetuosos con la salud propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la 
importancia de promover el propio desarrollo personal.           ​  

CE.GH.9 Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de convivencia nacional e internacional, 
reconociendo la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales a la ciudadanía global, a la paz, a la 
cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y 
justo. 

9.1. Identificar e interpretar la conexión de España con los grandes procesos históricos (de las épocas antigua, medieval y moderna), 
valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia. 

9.2. Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales desafíos del mundo actual, 
expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde su capacidad de acción 
tanto local como global, valorando la contribución del Estado, sus instituciones y las asociaciones civiles en programas y misiones 
dirigidos por organismos nacionales e internacionales para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la 
cooperación entre los pueblos. 
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PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

-​ Pruebas escritas. 
-​ Realización de trabajos y exposiciones. 
-​ Valoración del cuaderno de clase del alumno. 

 

-​ Pruebas objetivas. 
-​ Rúbricas de valoración de exposiciones y de corrección de 

cuaderno. 
 

 
INGLÉS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.LEI.1 Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos soportes. 

1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; interpretar 
elementos no verbales; y buscar y seleccionar información. 

 
CE.LEI.2 Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
responder a propósitos comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes 
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soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y 

no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción. 

2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 

experiencia. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar textos 
comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 
con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en 
cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 

CE.LEI.3 Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a su 
experiencia, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y 
mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones. 

CE.LEI.4 Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de 
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problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y producción de información y la 
comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento. 

CE.LEI.5 Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas. 

5.1. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento.  

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la Lengua Extranjera 
con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la Lengua Extranjera, seleccionando de 
forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

CE.LEI.6 Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la Lengua Extranjera, identificando 
y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la Lengua Extranjera como 
fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten la 
sostenibilidad y la democracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
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ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

-Actividades de comprensión escrita y oral 
-Actividades de producción escrita y oral 
-Actividades de mediación escrita y oral 
-Actividades de contenidos lingüísticos (gramática y vocabulario) 

-Pruebas objetivas 
-Rúbricas de valoración de exposiciones, redacciones, 
mediaciones y de corrección de cuaderno 
-Cuaderno del profesor 

 
 

ATENCIÓN EDUCATIVA  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.AE.1 Buscar, comparar, seleccionar y organizar información sobre temas relevantes del presente y de los desafíos del futuro, a 
través de varias fuentes de información, así como valorar de manera reflexiva y crítica su contenido para adquirir conocimientos y 
expresar opiniones personales en diversos formatos contribuyendo a la alfabetización multimodal. 
 
1.1. Buscar, comparar y seleccionar información procedente de fuentes confiables para elaborar y presentar contenidos en distintos 
formatos, como textos, imágenes, videos o presentaciones, desarrollando las habilidades técnicas necesarias para utilizar las 
herramientas tecnológicas y de información disponibles para contribuir a la alfabetización multimodal. 
 
1.2. Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás, sobre los principales retos del mundo actual y los desafíos 
del futuro desde una perspectiva global. 
 
1.3. Aplicar destrezas técnicas para resolver problemas simples y llevar a cabo tareas de forma eficiente, utilizando herramientas 
digitales y tecnológicas de manera responsable y ética. 
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CE.AE.2 Conocer los principales desafíos del siglo XXI identificando las causas y consecuencias de los retos a los que se enfrenta el 
individuo en particular y la sociedad en general, mediante el tratamiento y el análisis de información, favoreciendo la resolución de 
retos que contribuyan al desarrollo sostenible para promover una ciudadanía global y responsable con los demás y con el medio 
ambiente. 
 
2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales retos y desafíos que afectan a la sociedad en la actualidad y en el futuro, 
mediante el estudio de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, adoptando una posición crítica y proactiva hacia los 
mismos. 
 
2.2. Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas que contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos 
de investigación. 
 
2.3. Fomentar la resolución de retos que contribuyan a reflexionar sobre el desarrollo sostenible, promoviendo una ciudadanía global y 
responsable, en relación con los demás y el medio ambiente. 
 
CE.AE.3 Desarrollar habilidades personales, tanto las destrezas técnicas para desempeñar tareas o funciones específicas como las 
competencias personales de comunicación y de interacción con el entorno, para impulsar un desarrollo crítico, reflexivo y emocional. 
 
3.1. Comunicar de manera efectiva y clara sus ideas y pensamientos, utilizando destrezas comunicativas y emocionales para 
expresarse de forma adecuada y respetuosa. 
 
3.2. Identificar y comprender diferentes puntos de vista y perspectivas en su entorno, reflexionando críticamente sobre ellos y 
considerando cómo pueden influir en su propia opinión y comportamiento. 
 
3.3. Reconocer y aplicar estrategias de aprendizaje que les permitan mejorar su desempeño en tareas específicas, reflexionando sobre 
su propio proceso de aprendizaje y tomando medidas para mejorar en áreas en las que necesiten más práctica o apoyo.  
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PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Debates guiados. 
Realización de fichas y actividades. 

Observación diaria. 
Rúbricas donde se valorarán los distintos criterios 

 
 

EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.EPAV.1 Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y artísticas 
han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender cómo 
se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la 
necesidad de su protección y conservación. 
 
1.1. Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, así 
como su función y finalidad, describiendo sus particularidades y su papel como transmisoras de valores y convicciones, con interés y 
respeto, desde una perspectiva de género. 
 
1.2. Valorar la importancia de la conservación del patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y el análisis guiado de obras 
de arte. 

 
CE.EPVA.2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con 
algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 
intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para 
superar estereotipos. 
 
2.1. Explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el imaginario y la producción, superando 
estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso con la diversidad cultural. 
 
2.2 Analizar, de forma guiada, diversas producciones artísticas, incluidas las propias y las de sus iguales, desarrollando con interés 
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una mirada estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las expresiones culturales. 
 
CE.EPVA.3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad de 
observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el 
imaginario. 
 
3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos y épocas, analizándolas con curiosidad y 
respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura personal y su imaginario propio. 
 
3.2. Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y vertientes, compartiendo con respeto 
impresiones y emociones y expresando la opinión personal de forma abierta. 
 
CE.EPVA.4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de 
forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas 
posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas. 
 
4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, así como sus distintos procesos y resultados en 
función de los contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos, buscando y analizando la información con interés y eficacia. 
 
4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales y artísticas, estableciendo 
conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las producciones propias. 
 
CE.EPVA.5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando 
herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los 
sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza.  
 
5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a través de la experimentación con 
diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de comunicación y la reflexión crítica. 
 
5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, justificando el proceso creativo, mostrando iniciativa 
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y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando las técnicas y los soportes adecuados al propósito. 
 
CE.EPVA.6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las 
creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social. 
 
6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, a través del análisis de los aspectos formales y de los factores sociales 
que determinan diversas producciones culturales y artísticas actuales.  
 
6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de producciones propias, mostrando una 
visión personal. 
 
CE.EPVA.7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las 
posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico. 
 
7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, ajustándose al objetivo propuesto, experimentando con 
distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación de mensajes propios, y mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, 
materiales, soportes y herramientas. 
 
CE.EPVA.8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del 
público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal. 
 
8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas, argumentando de forma individual o 
colectiva sus conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar, con una actitud abierta y con interés por conocer su 
importancia en la sociedad. 
 
8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma individual o colectiva, organizando y 
desarrollando las diferentes etapas y considerando las características del público destinatario. 
 
8.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y manifestaciones artísticas, realizadas de forma 
individual o colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones y las estrategias más adecuadas para mejorarlas, y valorando 
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las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen. 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Láminas y trabajos prácticos 
Proyectos artísticos individuales/colaborativos 
Observación diaria en el aula 

Rúbricas en la que se valora de forma particular los contenidos de 
cada uno de los trabajos prácticos. 
Rúbricas en la que se valora la participación, puntualidad en las 
entregas, el esfuerzo volcado en las actividades dependiendo del 
nivel de dificultad presentado. 

 
 

MÚSICA  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE. MU.1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones 
con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 
 
1.1 Identificar algunos de los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, 
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas.  
 
1.2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural.  
 
1.3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia 
sobre la música y la danza actuales. 
 
CE. MU.2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más 
adecuadas a la intención expresiva. 
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2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas 
tecnológicas.  
 
2.2 Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas 
de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 
 
CE. MU.3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y 
técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal.  
 
3.1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 
 
3.2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los 
ensayos como espacios de escucha y aprendizaje.  
 
3.3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de 
forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 
 
CE. MU.4 Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y las herramientas 
tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 
  
4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artísti-comusicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios 
musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales.  
 
4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 
 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
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Realización de pruebas escritas relacionadas con los 
contenidos teóricos de la materia. 

Valoración de las actividades de expresión musical: 
interpretación individual y grupal de los alumnos, en 
actividades de movimiento, instrumentales, de expresión 
vocal y canto y ejercicios rítmicos, así como de las 
actividades de audición musical realizadas en clase. 

Valoración de la actitud y del trabajo diario: mediante la 
observación directa y diaria se evaluará la participación, el 
interés y el esfuerzo. 

 

Observación: del trabajo individual del alumnado, su actitud frente 
al trabajo en equipo, la puesta en común de la información 
recabada y sus explicaciones.  

 Revisión de los trabajos de los alumnos y alumnas en grupo o 
individuales. 

Pruebas tales como: 

-     Evaluación inicial. 

-    Ejercicios donde el alumnado aplique los 
conocimientos adquiridos en clase. 

 -    Presentación de trabajos. 

 
 

EDUCACIÓN FÍSICA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.EF. 1 Adaptar la motricidad para resolver diferentes situaciones motrices según su lógica interna (las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y 
ejecución) para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.  

1.1. Aplicar los principios operacionales básicos en las situaciones motrices individuales, para resolver las situaciones propias de la 
especialidad. 

1.2. Resolver situaciones motrices de oposición, aplicando los principios operacionales básicos del juego, para encadenar acciones 
tácticas sencillas propias de la lógica interna de dichas situaciones. 

1.3. Resolver situaciones motrices de cooperación, utilizando los recursos adecuados para solucionar los retos o problemas motores 
propios de la lógica interna de dichas situaciones. 
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1.4. Resolver situaciones motrices basadas en la colaboración y la oposición, aplicando los principios operacionales básicos para 
elaborar acciones tácticas sencillas propias de estas situaciones motrices. 

1.5. Descodificar la incertidumbre generada por un entorno físico inestable para resolver las situaciones motrices que se lleven a cabo 
en dichos espacios de acción, aprovechando las posibilidades del centro escolar y del entorno próximo, aplicando normas de 
seguridad, individuales y colectivas. 

1.6. Expresar y comunicar a través del desarrollo de la motricidad simbólica mediante la representación de composiciones de 
expresión corporal individuales o colectivas, con y sin base musical, creando de forma guiada su propio proyecto expresivo. 

CE.EF. 2 Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades y recursos 
expresivos que ofrece la acción motriz y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando 
críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para 
alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las sociedades actuales. 

2.1. Gestionar su participación, individual o colectiva, en juegos motores y otras manifestaciones artístico-expresivas vinculadas tanto 
con la cultura propia como con otras, teniendo en cuenta su lógica interna, favoreciendo su conservación y valorando sus orígenes, 
evolución e influencia en las sociedades contemporáneas.  

2.2. Analizar objetivamente las diferentes actividades y modalidades deportivas según sus características y requerimientos, evitando 
los posibles estereotipos de género o capacidad o los comportamientos sexistas vinculados a dichas manifestaciones. 

2.3. Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales, reconociendo su potencial e identificando su presencia y aplicabilidad en la 
cultura motriz, así como los riesgos para su uso en el ámbito de las actividades físicas, deportivas y artístico-expresivas. 

 

CE.EF. 3 Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante 
comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen 
el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en 
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los diferentes espacios conectados con el contexto social próximo en los que se participa. 

3.1. Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de las actitudes antideportivas, evitando 
la competitividad desmedida y actuando con deportividad al asumir los roles de público, participante u otros.  

3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices para alcanzar el logro individual y grupal, participando en 
la toma de decisiones y asumiendo distintos roles asignados y responsabilidades, respetando las normas consensuadas 

3.3. Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales en la práctica motriz trabajando la cohesión grupal, el dialogo en la 
resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo- sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o 
de competencia motriz, mostrando una actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.  

 

CE.EF. 4 Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad individuales y 
colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la 
comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano.  

4.1. Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales y urbanos, disfrutando de ellos de manera sostenible, 
minimizando el impacto ambiental que estas puedan producir y siendo conscientes de su huella ecológica. 

CE.EF. 5 Adoptar un estilo de vida activo y saludable mediante la práctica física, seleccionando e incorporando intencionalmente 
actividades físicas, deportivas y artístico-expresivas, partiendo de la aceptación de la propia realidad corporal y la de los demás, 
para tomar decisiones encaminadas hacia la salud integral (física, mental y social), y hacer un uso saludable y autónomo del tiempo 
libre, mejorando su calidad de vida.   

5.1 Comenzar a incorporar con progresiva autonomía rutinas de higiene antes y después de las sesiones, utilizando el atuendo 
adecuado e interiorizando cuestiones de educación postural en las rutinas propias de una práctica motriz saludable y responsable. 

5.2. Adoptar de manera responsable y con progresiva autonomía medidas generales para la prevención de lesiones antes, durante y 
después de la práctica de actividad física, aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para actuar preventivamente. 
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5.3. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante accidentes derivados de la práctica de actividad física, aplicando medidas 
básicas de primeros auxilios. 

5.4. Establecer y organizar retos individuales o colectivos de actividad física orientada al concepto integral de salud y al desarrollo de 
un estilo de vida activo, a partir de una valoración inicial del mismo. 

5.5 Analizar y valorar las limitaciones y facilitadores de la realización de actividad física, los efectos que ciertos comportamientos 
habituales tienen en nuestra salud, tomando decisiones reales encaminadas a mejorar su bienestar. 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1.​ Observación 
2.​ Experimentación 
3.​ Análisis de producciones del alumnado 

 
 
 
 
 
 
 
 

Listas de control 
Rúbricas 
Registro anecdótico 
Escalas de observación 
Cuaderno docente 
Exámenes 
Pruebas prácticas 
Trabajos de investigación 
Cuestionarios tipo test 
Cuestionarios de preguntas abiertas 
Exposiciones orales 

 
RELIGIÓN CATÓLICA 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

●​ Expresa por escrito medios y caminos para encontrar a Dios en la realidad. 
●​ Resume la biografía, vocación y misión del patriarca José. 
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●​ Enumera enseñanzas de la fe y la ciencia sobre la Creación.  
●​ Sintetiza en que consiste el diálogo y la colaboración entre la fe y la razón, entre la fe y la cultura. 
●​ Resume quién es Jesús de Nazaret y los nombres que recibe en el Nuevo Testamento.  
●​ Escribe la importancia central de Jesucristo en la Biblia y el cristianismo.   
●​ Sintetiza el mensaje y la moral de Jesús de Nazaret.  
●​ Expresa la relación de Jesús con los grupos sociales y religiosos de la época, y su opción preferencial por las personas más 

desfavorecidas. 
●​ Esquematiza las características de los sacramentos católicos y el sacramento del Bautismo.  
●​ Define la espiritualidad y la experiencia religiosa, su relación con los sacramentos y aportación a la realización 
●​ humana y social.  
●​ Sintetiza por escrito las características de la resurrección de Jesús. 
●​ Enumera las aportaciones de Jesucristo y su fe en Él, para mejorar la vida de las personas y las sociedades. 
●​ Esquematiza las principales características de la Eucaristía y la Confirmación. 
●​ Argumenta por escrito como desarrollar el diálogo interreligioso y el respeto a las creencias, ritos y símbolos 
●​ de las religiones. 
●​ Escribe hechos y personajes que expresan cómo actúa Dios en la historia de Israel.​  
●​ Argumenta cómo desarrollar empatía y reconocimiento de la diversidad personal y social, con algún ejemplo 
●​ del ser relacional de Dios, manifestado en la Historia de la Salvación. 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 
●​ Técnicas de observación, que evaluarán la implicación del 

alumnado en el trabajo de aula tanto individual como 
cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes 
personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades 
y destrezas relacionadas con la materia.  

●​ Técnicas de medición, a través de pruebas escritas u 
orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, intervenciones en clase…   

1.​La correcta realización de las actividades, tareas y pruebas 
escritas  

2.​La participación positiva en las lecturas, debates, las 
actividades de pareja o equipo, y en los proyectos de 
aprendizaje cooperativo. 

3. El cumplimiento de las normas de buena educación, diálogo, 
convivencia, respeto y colaboración en clase como práctica de 
las competencias clave y específicas del área de Religión 
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●​ Técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje 
desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus 
propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de 
los compañeros y compañeras en las actividades de tipo 
colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en 
la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
 

LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.LEF.1 Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, propios de los 
ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y 
en la lengua estándar a través de diversos soportes.  

1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; interpretar 
elementos no verbales; y buscar y seleccionar información. 

CE.LEF.2 Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
responder a propósitos comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes 
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soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción. 

2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar textos 
comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología textual, 
usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo 
en cuenta la personas a quienes va dirigido el texto. 

CE.LEF.3 Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la 
experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar 
la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones. 

CE. LEF.4 Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y producción de información y la 
comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las 
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necesidades de cada momento. 

CE.LEF.5 Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la Lengua Extranjera 
con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la Lengua Extranjera, seleccionando de 
forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

CE.LEF.6 Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la Lengua Extranjera, 
identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa 
en situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la Lengua Extranjera, 
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos que 
fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
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PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

-​ Tareas de comprensión escrita y oral. 
-​ Tareas de producción escrita y oral. 
-​ Tareas de mediación escrita y oral. 
-​ Actividades de contenidos lingüísticos (gramática y 

vocabulario) 

-​ Pruebas objetivas. 
-​ Rúbricas de valoración de exposiciones, redacciones, 

mediaciones y/o de corrección de cuaderno. 

 
 

LABORATORIO DE REFUERZO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.LAB.1 Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales, con sentido crítico, recogiendo el sentido global y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su 
contenido, para construir conocimiento, dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos, formarse opinión y para 
ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 
 
1.1. Analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 
aprendizaje y de la ficción a través de diversos soportes. 
1.2. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, y saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda e interpretación de la 
información. 
 
 
CE.LAB.2 Producir textos orales, escritos y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias del género discursivo elegido, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto 
para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
diferentes situaciones comunicativas. 
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2.1. Planificar y producir textos breves, orales, escritos y multimodales, con coherencia, cohesión y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos, del 
ámbito educativo y textos literarios. 
2.2. Participar en interacciones orales informales de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
2.3. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos lingüísticos, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 
 
 
CE.LAB.3 Resolver problemas en contextos variados, tanto matemáticos como de fuera de las matemáticas, siempre que sean 
cercanos y significativos, adoptando una actitud flexible a partir del uso de estrategias diversas y reflexionar sobre el propio proceso 
de resolución, así como construir y reconstruir conocimiento matemático a través de la resolución de dichos problemas. 
 
3.1. Reformular, de forma verbal y gráfica, problemas de la vida cotidiana cercanos y significativos para el alumnado, comprendiendo 
las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o 
herramientas. 
3.2. Seleccionar entre diferentes estrategias para resolver un problema justificando la estrategia seleccionada y compartiendo la 
reflexión que justifica la elección. 
3.3. Comprobar la corrección matemática de las soluciones o pertinencia de las conclusiones de un problema y su coherencia en el   
contexto planteado. 
 
 
CE.LAB.4 Apreciar y reconocer el valor del razonamiento, la argumentación y la prueba, a partir de la elaboración de conjeturas y la 
indagación sobre ellas, de la argumentación propia y de la evaluación de argumentaciones de otros. 
 
4.1 Formular conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y relaciones en situaciones de aprendizaje con el 
andamiaje adecuado. 
4.2. Dar ejemplos e inventar problemas sobre situaciones cercanas y significativas para el alumnado que se pueden abordar 
matemáticamente. 
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4.3. Argumentar la validez de conjeturas y de soluciones de un problema en términos matemáticos y en coherencia con el contexto 
planteado. 
 
CE.LAB.5 Utilizar el lenguaje matemático en sus diversos registros y representaciones para comunicar ideas matemáticas de forma 
precisa, analizar y evaluar el pensamiento matemático de otros, organizando el pensamiento matemático propio en el proceso. 
 
5.1. Interpretar lenguaje matemático sencillo en situaciones cercanas y significativas para el alumnado en diferentes registros y 
representaciones, adquiriendo vocabulario apropiado y mostrando la comprensión del mensaje. 
5.2. Comunicar articulando diferentes registros y formas de representación las conjeturas y procesos matemáticos utilizando lenguaje 
matemático adecuado. 
 
 
CE.LAB.6 Reconocer y emplear conexiones entre las ideas matemáticas, comprendiendo cómo estas se interconectan, así como 
identificar las matemáticas que aparecen en los más diversos contextos. 
 
6.1. Utilizar conexiones entre diferentes elementos matemáticos movilizando conocimientos y experiencias propios. 
6.2. Utilizar las conexiones entre las matemáticas, otras áreas y la vida cotidiana para resolver problemas en contextos no 
matemáticos. 
 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

-​ Observación del trabajo diario del alumno. 
-​ Análisis de producciones 
-​ Intercambios orales 
-​ Realización de controles periódicos 

-​ Cuaderno del alumno y fichas realizadas en clase. 
-​ Cuaderno del profesor con el registro del trabajo diario del 

alumno. 
-​ Pruebas escritas 
-​ Rúbricas. 

TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN (2º ESO) 
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CE.TD.1 Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando 
procesos de investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir 
problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida. 
 
1.1. Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información de forma guiada procedente de diferentes 
fuentes de manera crítica y segura. 
1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas cotidianos, empleando 
el método científico y utilizando herramientas de simulación adecuadas al nivel del alumnado que faciliten la construcción de objetos. 
 
CT.TD.2 Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando 
de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y 
sostenible. 
 
2.1. Idear y describir soluciones originales a problemas definidos sencillos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos 
interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con actitud emprendedora, perseverante y creativa. 
2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como establecer de forma guiada la secuencia de las tareas 
necesarias para la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera 
cooperativa y colaborativa. 
 
CE.TD.3 Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas 
tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar soluciones tecnológicas 
y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes contextos. 
 
3.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas 
adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos y electricidad y respetando las normas de seguridad y salud. 
3.2. Estimar cuantitativa y cualitativamente las transformaciones de velocidades y fuerzas en mecanismos simples.  
3.3. Identificar las magnitudes eléctricas básicas, su relación y su efecto en circuitos sencillos. 
 
CE.TD.4 Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de 
representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles y valorando la utilidad de las 
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herramientas digitales, para comunicar y difundir información y propuestas. 
 
4.1. Conocer y elaborar de forma guiada la documentación técnica y gráfica básica, utilizando la simbología y el vocabulario técnico 
adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto. 
 
CE.TD.5 Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento 
computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y 
aplicarlos en sistemas de control o en robótica. 
 
5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos básicos y diagramas de flujo sencillos, 
aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa.  
5.2. Programar aplicaciones sencillas, de forma guiada con una finalidad concreta y definida, para distintos dispositivos (ordenadores, 
dispositivos móviles y otros) aplicando herramientas de edición y empleando los elementos de programación de manera apropiada. 
 
CE.TD.6 Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de 
aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades, para hacer un uso más eficiente y seguro 
de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos. 
 
6.1. Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, conociendo 
los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.  
6.2. Crear contenidos y elaborar materiales sencillos y estructurados, configurando correctamente las herramientas digitales 
habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.  
6.3. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro y haciendo uso de los formatos 
de ficheros más apropiados. 
 
CE.TD.7 Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus 
repercusiones y valorando la contribución de las tecnologías emergentes, para identificar las aportaciones y el impacto del 
desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno.  
 
7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental a lo largo de su historia, 
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identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible. 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

-​ Observación del trabajo diario del alumno. 
-​ Análisis de producciones. 
-​ Intercambios orales. 
-​ Realización de controles periódicos. 
-​ Proyectos y experimentos. 

-​ Cuaderno del alumno y fichas realizadas en clase. 
-​ Cuaderno del profesor con el registro del trabajo diario del 

alumno. 
-​ Pruebas escritas 
-​ Rúbricas. 

 

 
FÍSICA Y QUÍMICA (2º ESO) 

 

CE.FQ.1 Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno y explicarlos 
en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad 
cercana y la calidad de vida humana. 
 
1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los principios, teorías y leyes 
científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 
1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los 
procedimientos 
utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados. 
1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las 
que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 
 
CE.FQ.2 Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formular hipótesis para explicarlas y 
demostrar dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 
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2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a partir de cuestiones a las que se 
pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógicomatemático, 
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.  
2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las hipótesis 
formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas 
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada. 
2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo coherente con el conocimiento científico 
existente y diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 
 
CE.FQ.3 Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, 
esquemas, modelos, símbolos, etc.), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una 
comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas. 
 
3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 
3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas 
matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.  
3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de Física y Química, 
asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado de las instalaciones. 
 
CE.FQ.4 Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como 
en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de 
información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 
 
4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la 
comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 
4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de 
contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio 
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y colectivo. 
 
CE.FQ.5 Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo que permitan potenciar el crecimiento entre iguales como base 
emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la 
sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medio ambiente. 
 
5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación como forma de construir un 
medio de trabajo eficiente en la ciencia.  
5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad. 
 
CE.FQ.6 Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo 
participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener 
resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 
 
6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que la 
ciencia es un proceso en permanente construcción y las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 
medio ambiente. 
6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 
sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de toda la ciudadanía. 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

-​ Observación del trabajo diario del alumno. 
-​ Análisis de producciones. 
-​ Intercambios orales. 
-​ Realización de controles periódicos. 
-​ Experimentos. 

-​ Cuaderno del alumno y fichas realizadas en clase. 
-​ Cuaderno del profesor con el registro del trabajo diario del 

alumno. 
-​ Pruebas escritas 
-​ Rúbricas. 
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TERCER Y CUARTO CURSO 
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.LCL.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la 
realidad plurilingüe y pluricultural de España y Aragón, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las 
características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valor dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 
1.1. Reconocer y valorar las lenguas de españa y las variedades dialectales del español, con atención especial a la del propio territorio, 
a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de 
las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y multimodales.  
1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en 
torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.  
 
 
CE.LCL.2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir 
conocimiento, para formarse opinión para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.  
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, analizando la intención entre los 
diferentes códigos.  
2.2. Valorar la forma y el contenido de los textos orales y multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, su fiabilidad y la 
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.  
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CE.LCL.3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada 
en diferentes contextos sociales.  
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación sobre 
temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, 
con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no 
verbales.  
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.  
 
 
CE.LCL.4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma 
y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.  
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de textos escritos 
y multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.  
4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia 
de los procedimientos lingüísticos empleados.  
 
CE.LCL.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.  
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión tendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, 
al propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un 
texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.  
5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión 
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léxica y corrección ortográfica y gramatical.  
 
CE.LCL.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando 
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla 
y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde el punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.  
6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y 
reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.  
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal o social a partir de la información seleccionada.  
6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información.  
 
CE.LCL.7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y conocimiento, 
configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias, 
y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.  
7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia del 
progreso del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura 
literaria y la experiencia de lectura.  
7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica, 
lectora y cultural.  
 
CE.LCL.8.Leer interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre 
textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural para ensanchar las posibilidades de disfrute 
de la literatura y para crear textos de intención literarias.  
8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos 
constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la 
configuración y evolución de los géneros y los subgéneros literarios.  
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8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales y 
multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores 
éticos y estéticos, mostrando su implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.  
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y convivencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y estilos literarios. 
 
CE.LCL.9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma 
sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.  
9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a 
partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico.  
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua en el metalenguaje específico.  
9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la comparación y la 
transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje 
específico y consultando de manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.  
 
CE.LCL.10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada y de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de 
poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.  
10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores 
del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los 
elementos no verbales de la comunicación.  
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal como 
educativo y social. 
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MATEMÁTICAS (3º ESO) 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.M.1. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando diferentes 
estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones. 
 
1.1. Interpretar problemas matemáticos organizando los datos dados, estableciendo las relaciones entre ellos y comprendiendo las 
preguntas formuladas. 
1.2. Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que contribuyan a la resolución de problemas. 
1.3. Obtener soluciones matemáticas de un problema, activando los conocimientos y utilizando las herramientas tecnológicas 
necesarias. 
 
CE.M.2. Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista lógico y su repercusión global. 
 
2.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.  
2.2. Comprobar la validez de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto planteado, evaluando el alcance y 
repercusión de estas desde diferentes perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 
 
CE.M.3. Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el valor del 
razonamiento y la argumentación para generar nuevo conocimiento. 
 
3.1. Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada analizando patrones, propiedades y relaciones. 
3.2. Plantear variantes de un problema dado modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema. 
3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 
 
CE.M.4. Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo 
patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz. 
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4.1. Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples facilitando su interpretación 
computacional.  
4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando y modificando algoritmos. 
 
CE.M.5. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, interconectando conceptos y procedimientos, 
para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 
 
5.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando un todo coherente. 
5.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias. 
 
CE.M.6. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias y en situaciones reales susceptibles de ser abordadas en términos 
matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas. 
 
6.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
estableciendo conexiones entre el mundo real y las matemáticas y usando los procesos inherentes a la investigación: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir. 
6.2. Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias resolviendo problemas contextualizados. 
6.3. Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que 
demanda la sociedad actual. 
 
CE.M.7. Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos. 
 
7.1. Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de una situación 
problematizada. 
7.2. Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos de modos distintos y con diferentes herramientas, 
incluidas las digitales, visualizando ideas, estructurando procesos matemáticos y valorando su utilidad para compartir información. 
 
CE.M.8. Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, 
escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas. 
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8.1. Comunicar información utilizando el lenguaje matemático apropiado, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, 
oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar razonamientos, procedimientos y conclusiones. 
8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana comunicando mensajes con contenido matemático 
con precisión y rigor. 
 
CE.M.9. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación 
del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en 
la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas. 
 
9.1. Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, generando expectativas positivas 
ante nuevos retos. 
9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas. 
 
CE.M.10. Desarrollar destrezas sociales reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa 
y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva como estudiante 
de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 
 
10.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas -en equipos heterogéneos, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados. 
10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la escucha 
activa, asumiendo el rol asignado y responsabilizándose de la propia contribución al equipo. 

 
MATEMÁTICAS A (4º ESO) 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.M.1. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando diferentes 
estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones. 
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1.1. Reformular de forma verbal y/o gráfica, problemas matemáticos analizando los datos, las relaciones entre ellos y las preguntas 
planteadas. 
1.2. Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas valorando su eficacia e idoneidad en la resolución de problemas. 
1.3. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de un problema activando los conocimientos y utilizando las herramientas 
tecnológicas necesarias. 
 
CE.M.2. Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista lógico y su repercusión global. 
 
2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema. 
2.2. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema valorando tanto la corrección matemática como sus implicaciones desde 
diferentes perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo responsable...). 
 
CE.M.3. Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el valor del 
razonamiento y la argumentación para generar nuevo conocimiento. 
 
3.1 Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada analizando patrones, propiedades y relaciones. 
3.2 Plantear variantes de un problema dado modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema. 
3.3 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 
 
CE.M.4. Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo 
patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz. 
 
4.1. Reconocer e investigar patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples facilitando su interpretación 
y su tratamiento computacional.  
4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando, modificando y creando algoritmos sencillos 
 
CE.M.5. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, interconectando conceptos y procedimientos, 
para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 
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5.1 Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente.  
5.2 Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias previas. 
 
CE.M.6. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias y en situaciones reales susceptibles de ser abordadas en términos 
matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas. 
 
6.1 Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo 
y aplicando conexiones entre el mundo real y las matemáticas, y usando los procesos inherentes a la investigación científica y 
matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 
6.2 Identificar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias realizando un análisis crítico. 
6.3 Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución en la superación de los retos que 
demanda la sociedad actual. 
 
CE.M.7. Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos. 
 
7.1 Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, conceptos, procedimientos y resultados 
matemáticos visualizando ideas y estructurando procesos matemáticos.  
7.2 Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de representación (pictórica, gráfica, verbal o simbólica) 
valorando su utilidad para compartir información. 
 
CE.M.8. Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, 
escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas. 
 
8.1 Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, con 
coherencia, claridad y terminología apropiada.  
8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando mensajes con 
contenido matemático con precisión y rigor. 
 

75 
 



PCE - ESO​ CPI  Maestro Monreal 
 

CE.M.9. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación 
del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en 
la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas. 
 
9.1. Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático generando expectativas positivas ante 
nuevos retos.  
9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas 
aceptando la crítica razonada. 
 
CE.M.10. Desarrollar destrezas sociales reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa 
y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva como estudiante 
de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 
 
10.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos heterogéneos, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y creativa, tomando decisiones y realizando juicios 
informados.  
10.2. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la escucha activa, 
responsabilizándose del rol asignado y de la propia contribución al equipo. 

 
MATEMÁTICAS B (4º ESO) 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.M.1. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando diferentes 
estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones. 
 
1.1. Reformular de forma verbal y gráfica problemas matemáticos, interpretando los datos, las relaciones entre ellos y las preguntas 
planteadas.  
1.2. Analizar y seleccionar diferentes herramientas y estrategias elaboradas en la resolución de un mismo problema, valorando su 
eficiencia. 

76 
 



PCE - ESO​ CPI  Maestro Monreal 
 

1.3. Obtener todas las soluciones matemáticas de un problema movilizando los conocimientos y utilizando las herramientas 
tecnológicas necesarias. 
 
CE.M.2. Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista lógico y su repercusión global. 
 
2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema. 
2.2. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema valorando tanto la corrección matemática como sus implicaciones desde 
diferentes perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo responsable...). 
 
CE.M.3. Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el valor del 
razonamiento y la argumentación para generar nuevo conocimiento. 
 
3.1 Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada analizando patrones, propiedades y relaciones. 
3.2 Plantear variantes de un problema dado modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema. 
3.3 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 
 
CE.M.4. Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo 
patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz. 
 
4.1. Reconocer e investigar patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples facilitando su interpretación 
y su tratamiento computacional.  
4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando, modificando y creando algoritmos sencillos 
 
CE.M.5. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, interconectando conceptos y procedimientos, 
para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 
 
5.1 Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente.  
5.2 Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias previas. 
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CE.M.6. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias y en situaciones reales susceptibles de ser abordadas en términos 
matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas. 
 
6.1 Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo 
y aplicando conexiones entre el mundo real y las matemáticas, y usando los procesos inherentes a la investigación científica y 
matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 
6.2 Identificar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias realizando un análisis crítico. 
6.3 Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución en la superación de los retos que 
demanda la sociedad actual. 
 
CE.M.7. Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos. 
 
7.1 Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, conceptos, procedimientos y resultados 
matemáticos visualizando ideas y estructurando procesos matemáticos.  
7.2 Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de representación (pictórica, gráfica, verbal o simbólica) 
valorando su utilidad para compartir información. 
 
CE.M.8. Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, 
escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas. 
 
8.1 Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, con 
coherencia, claridad y terminología apropiada.  
8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando mensajes con 
contenido matemático con precisión y rigor. 
 
CE.M.9. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación 
del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en 
la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas. 
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9.1. Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático generando expectativas positivas ante 
nuevos retos.  
9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas 
aceptando la crítica razonada. 
 
CE.M.10. Desarrollar destrezas sociales reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa 
y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva como estudiante 
de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 
 
10.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos heterogéneos, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y creativa, tomando decisiones y realizando juicios 
informados.  
10.2. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la escucha activa, 
responsabilizándose del rol asignado y de la propia contribución al equipo. 

 
PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA (3ºESO) 

 
 

CE.PR.1 Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando 
de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y 
sostenible. 
 
1.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y 
procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad, con actitud emprendedora, perseverante y creativa. 
1.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de una 
solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa. 
CE.PR.2 Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas 
tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar soluciones tecnológicas 
y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes contextos. 
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2.1. Fabricar objetos o sistemas robóticos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y 
máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y fundamentalmente electrónica, 
respetando las normas de seguridad y salud correspondientes 
 
CE.PR.3 Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de 
representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles y valorando la utilidad de las 
herramientas digitales, para comunicar y difundir información y propuestas. 
 
3.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su difusión, elaborando documentación 
técnica y gráfica con la ayuda de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera 
colaborativa, tanto presencialmente como en remoto. 
 
CE.PR.4 Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento 
computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y 
aplicarlos en sistemas de control o en robótica. 
 
4.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los 
elementos y técnicas de programación de manera creativa.  
4.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos (ordenadores, dispositivos móviles y otros) empleando los elementos 
de programación de manera apropiada y aplicando herramientas de edición, así como módulos de inteligencia artificial que añadan 
funcionalidades a la solución. 
4.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y 
programación de robots y sistemas de control. 
 
CE.PR.5 Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus 
repercusiones y valorando la contribución de las tecnologías emergentes, para identificar las aportaciones y el impacto del 
desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno. 
 
5.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental a lo largo de su historia, 
identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.  

80 
 



PCE - ESO​ CPI  Maestro Monreal 
 

5.2. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la disminución del impacto 
ambiental, haciendo un uso responsable y ético de las mismas. 

 
 
 

FÍSICA Y QUÍMICA (3º ESO) 
 

CE.FQ.1 Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno y explicarlos 
en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad 
cercana y la calidad de vida humana. 
 
1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los principios, teorías y leyes 
científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 
1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los 
procedimientos 
utilizados para encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los resultados. 
1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las 
que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 
 
CE.FQ.2 Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formular hipótesis para explicarlas y 
demostrar dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 
 
2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a partir de cuestiones a las que se 
pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógicomatemático, 
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.  
2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las hipótesis 
formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas 
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada. 
2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo coherente con el conocimiento científico 
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existente y diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 
 
CE.FQ.3 Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, 
esquemas, modelos, símbolos, etc.), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una 
comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas. 
3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 
3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas 
matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.  
3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de Física y Química, 
asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado de las instalaciones. 
 
CE.FQ.4 Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como 
en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de 
información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 
 
4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la 
comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 
4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de 
contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio 
y colectivo. 
 
CE.FQ.5 Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo que permitan potenciar el crecimiento entre iguales como base 
emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la 
sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medio ambiente. 
 
5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación como forma de construir un 
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medio de trabajo eficiente en la ciencia.  
5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad. 
 
CE.FQ.6 Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo 
participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener 
resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 
 
6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que la 
ciencia es un proceso en permanente construcción y las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 
medio ambiente. 
6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 
sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de toda la ciudadanía. 

 
FÍSICA Y QUÍMICA (4º ESO) 

 

CE.FQ.1 Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del entorno y explicarlos 
en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad 
cercana y la calidad de vida humana. 
 
1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.  
1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos 
utilizados para encontrar las soluciones y expresando los resultados con corrección y precisión.  
1.3. Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas colaborativas en las que la 
ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y el 
medio ambiente. 
 
CE.FQ.2 Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formular hipótesis para explicarlas y 
demostrar dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 
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razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 
 
2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a partir de cuestiones a las que se 
pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógicomatemático, 
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.  
2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o refutar las hipótesis 
formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas 
ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada. 
2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo coherente con el conocimiento científico 
existente y diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 
 
CE.FQ.3 Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, 
esquemas, modelos, símbolos, etc.), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una 
comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas. 
3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 
3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas 
matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.  
3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de Física y Química, 
asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado de las instalaciones. 
 
CE.FQ.4 Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual como 
en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de 
información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 
 
4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la 
comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 
4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de 
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contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio 
y colectivo. 
 
CE.FQ.5 Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo que permitan potenciar el crecimiento entre iguales como base 
emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la 
sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 
medio ambiente. 
 
5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación como forma de construir un 
medio de trabajo eficiente en la ciencia.  
5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 
mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad. 
 
CE.FQ.6 Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en la que no solo 
participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener 
resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 
 
6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que la 
ciencia es un proceso en permanente construcción y las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 
medio ambiente. 
6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 
sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de toda la ciudadanía. 

 
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN (3º ESO) 

 

CE.TD.1 Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando 
procesos de investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir 
problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida. 
 
1.1. Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información de forma guiada procedente de diferentes 
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fuentes de manera crítica y segura. 
1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas cotidianos, empleando 
el método científico y utilizando herramientas de simulación adecuadas al nivel del alumnado que faciliten la construcción de objetos. 
 
CT.TD.2 Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando 
de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y 
sostenible. 
 
2.1. Idear y describir soluciones originales a problemas definidos sencillos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos 
interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con actitud emprendedora, perseverante y creativa. 
2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como establecer de forma guiada la secuencia de las tareas 
necesarias para la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera 
cooperativa y colaborativa. 
 
CE.TD.3 Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas 
tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar soluciones tecnológicas 
y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes contextos. 
 
3.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas 
adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos y electricidad y respetando las normas de seguridad y salud. 
3.2. Estimar cuantitativa y cualitativamente las transformaciones de velocidades y fuerzas en mecanismos simples.  
3.3. Identificar las magnitudes eléctricas básicas, su relación y su efecto en circuitos sencillos. 
 
CE.TD.4 Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de 
representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles y valorando la utilidad de las 
herramientas digitales, para comunicar y difundir información y propuestas. 
 
4.1. Conocer y elaborar de forma guiada la documentación técnica y gráfica básica, utilizando la simbología y el vocabulario técnico 
adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto. 
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CE.TD.5 Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento 
computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y 
aplicarlos en sistemas de control o en robótica. 
 
5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos básicos y diagramas de flujo sencillos, 
aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa.  
5.2. Programar aplicaciones sencillas, de forma guiada con una finalidad concreta y definida, para distintos dispositivos (ordenadores, 
dispositivos móviles y otros) aplicando herramientas de edición y empleando los elementos de programación de manera apropiada. 
 
CE.TD.6 Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de 
aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades, para hacer un uso más eficiente y seguro 
de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos. 
 
6.1. Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, conociendo 
los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.  
6.2. Crear contenidos y elaborar materiales sencillos y estructurados, configurando correctamente las herramientas digitales 
habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.  
6.3. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro y haciendo uso de los formatos 
de ficheros más apropiados. 
 
CE.TD.7 Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus 
repercusiones y valorando la contribución de las tecnologías emergentes, para identificar las aportaciones y el impacto del 
desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno.  
 
7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental a lo largo de su historia, 
identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible. 

 
 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.GH.1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos. 
 
1.1. Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante aplicaciones y estrategias de recogida y representación de datos 
más complejas, usando y contrastando críticamente fuentes fiables, tanto analógicas como digitales, del presente y de la historia 
contemporánea, identificando la desinformación y la manipulación. 
 
1.2. Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos e informaciones adquiridos, elaborando síntesis interpretativas y 
explicativas, mediante informes, estudios o dosieres informativos, que reflejen un dominio y consolidación de los contenidos tratados. 
 
1.3. Transferir adecuadamente la información y el conocimiento por medio de narraciones, pósteres, presentaciones, exposiciones 
orales, medios audiovisuales y otros productos. 
 
CE.GH.2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten 
relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que 
contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común. 
 
2.1. Generar productos originales y creativos mediante la reelaboración de conocimientos previos a través de herramientas de 
investigación que permitan explicar problemas presentes y pasados de la Humanidad a distintas escalas temporales y espaciales, de 
lo local a lo global, utilizando conceptos, situaciones y datos relevantes. 
 
2.2. Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de forma abierta y respetuosa, haciendo patente la propia identidad 
y enriqueciendo el acervo común en el contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y global. 
 
CE.GH.3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las 
causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo 
de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible. 
 
3.1. Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas que contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos 
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de investigación e incidiendo en el uso de mapas y otras representaciones gráficas, así como de medios accesibles de interpretación 
de imágenes. 
 
3.2 Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos pasados, actuales o futuros de las sociedades 
contemporáneas teniendo en cuenta sus relaciones de interdependencia y ecodependencia. 
 
3.3. Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, comparar y relacionar hechos y procesos en diferentes períodos 
y lugares históricos (simultaneidad, duración, causalidad), utilizando términos y conceptos específicos del ámbito de la Historia y de la 
Geografía. 
 
3.4. Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de la historia y la geografía a través del uso de fuentes de información 
diversas, teniendo en cuenta las transformaciones de corta y larga duración (coyuntura y estructura), las continuidades y 
permanencias en diferentes períodos y lugares. 
 
CE.GH.4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así 
como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los 
distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible. 
 
4.1. Identificar los elementos del entorno y comprender su funcionamiento como un sistema complejo por medio del análisis 
multicausal de sus relaciones naturales y humanas, presentes y pasadas, valorando el grado de conservación y de equilibrio dinámico. 
 
4.2. Idear y adoptar, cuando sea posible, comportamientos y acciones que contribuyan a la conservación y mejora del entorno natural, 
rural y urbano, a través del respeto a todos los seres vivos, mostrando comportamientos orientados al logro de un desarrollo 
sostenible de dichos entornos, y defendiendo el acceso universal, justo y equitativo a los recursos que nos ofrece el planeta. 
 
CE.GH.5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos 
y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro 
marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
 
5.1. Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes y actuar en favor de su desarrollo y afirmación, a través del 
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conocimiento de nuestro ordenamiento jurídico y constitucional, de la comprensión y puesta en valor de nuestra memoria democrática 
y de los aspectos fundamentales que la conforman, de la contribución de los hombres y mujeres a la misma y la defensa de nuestros 
valores constitucionales. 
 
5.2. Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia solidaria, promuevan la cohesión social, y trabajen para la 
eliminación de la desigualdad, especialmente la motivada por cuestión de género, y para el pleno desarrollo de la ciudadanía, mediante 
la movilización de conocimientos y estrategias de participación, trabajo en equipo, mediación y resolución pacífica de conflictos. 
 
CE.GH.6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que 
vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país y valorando la aportación de 
los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. 
 
6.1. Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la diversidad, a partir del análisis de la relación entre los aspectos 
geográficos, históricos, ecosociales y culturales que han conformado la sociedad globalizada y multicultural actual, y del conocimiento 
de la aportación de los movimientos en defensa de los derechos de las minorías y en favor de la inclusión y la igualdad real, 
especialmente de las mujeres y de otros colectivos discriminados. 
 
6.2. Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, exposición y puesta en práctica de iniciativas orientadas a 
promover un compromiso activo con los valores comunes, la mejora del entorno y el servicio a la comunidad. 
 
CE.GH.7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta 
en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como 
para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 
7.1. Reconocer los rasgos que van conformando la identidad propia y de los demás, la riqueza de las identidades múltiples en relación 
con distintas escalas espaciales, a través de la investigación y el análisis de sus fundamentos geográficos, históricos, artísticos, 
ideológicos y lingüísticos, y el reconocimiento de sus expresiones culturales. 
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7.2. Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial común, respetando los sentimientos de pertenencia y 
adoptando compromisos con principios y acciones orientadas a la cohesión y la solidaridad territorial de la comunidad política, los 
valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 
CE.GH.8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones 
intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la 
sociedad y el entorno. 
 
8.1. Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de acuerdo con aptitudes, aspiraciones, intereses y valores propios, a 
partir del análisis crítico de la realidad económica, de la distribución y gestión del trabajo, y la adopción de hábitos responsables, 
saludables, sostenibles y respetuosos con la dignidad humana y la de otros seres vivos, así como de la reflexión ética ante los usos de 
la tecnología y la gestión del tiempo libre. 
 
8.2 Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en asociaciones y entidades sociales, adoptando actitudes de 
participación y transformación en el ámbito local y comunitario, especialmente en el ámbito de las relaciones intergeneracionales. 
 
CE.GH.9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de convivencia nacional e internacional, 
reconociendo la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales a la ciudadanía global, a la paz, a la 
cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y 
justo. 
 
9.1. Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España con los grandes procesos históricos de la época 
contemporánea, valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la 
historia, así como las aportaciones del Estado y sus instituciones a la cultura europea y mundial. 
 
9.2. Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, justo, solidario y sostenible, a través del análisis de los principales 
conflictos del presente y el reconocimiento de las instituciones del Estado, y de las asociaciones civiles que garantizan la seguridad 
integral y la convivencia social, así como de los compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad, la 
cooperación, la sostenibilidad, los valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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INGLÉS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.LEI.1 Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de forma 
clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de 
madurez del alumnado. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender 
el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

CE.LEI.2 Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
responder a propósitos comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
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comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 

CE.LEI.3 Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 

CE.LEI.4 Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

CE.LEI.5 Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
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comunicativas concretas. 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la Lengua Extranjera 
con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la Lengua Extranjera seleccionando las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

CE.LEI.6 Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la Lengua Extranjera, identificando 
y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la Lengua Extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con 
la sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 
ATENCIÓN EDUCATIVA 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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CE.AE.1 Buscar, comparar, seleccionar y organizar información sobre temas relevantes del presente y de los desafíos del futuro, a 
través de varias fuentes de información, así como valorar de manera reflexiva y crítica su contenido para adquirir conocimientos y 
expresar opiniones personales en diversos formatos contribuyendo a la alfabetización multimodal. 
 
1.1. Elaborar y presentar desempeños originales y creativos en formatos multimodales, utilizando habilidades de búsqueda, 
comparación, selección y organización de información procedente de fuentes fiables para abordar los retos y desafíos actuales y 
futuros de manera efectiva. 
 
1.2. Producir y expresar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y haciendo patente la propia identidad, sobre los 
principales retos del mundo actual y los desafíos del futuro desde una perspectiva global. 
 
1.3. Demostrar destrezas técnicas para resolver problemas y llevar a cabo tareas de forma autónoma, eficiente y efectiva, utilizando 
herramientas digitales y tecnológicas de manera responsable y ética. 
 
CE.AE.2 Conocer los principales desafíos del siglo XXI identificando las causas y consecuencias de los retos a los que se enfrenta el 
individuo en particular y la sociedad en general, mediante el tratamiento y el análisis de información, favoreciendo la resolución de 
retos que contribuyan al desarrollo sostenible para promover una ciudadanía global y responsable con los demás y con el medio 
ambiente. 
 
2.1. Entender y afrontar, desde una perspectiva ecosocial, los retos y desafíos del siglo XXI que afectan a la sociedad actual y futura, 
teniendo en cuenta sus relaciones de interdependencia y ecodependencias adoptando una posición crítica, reflexiva y proactiva. 
 
2.2. Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas que contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos 
de investigación e impulsando la reflexión y el debate para generar una posición crítica original y personal. 
 
2.3. Fomentar la resolución de retos que contribuyan al desarrollo sostenible, promoviendo una ciudadanía global y responsable, en 
relación con los demás y el medio ambiente. 
 
CE.AE.3 Desarrollar habilidades personales, tanto las destrezas técnicas para desempeñar tareas o funciones específicas como las 
competencias personales de comunicación y de interacción con el entorno, para impulsar un desarrollo crítico, reflexivo y emocional. 
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3.1. Utilizar y demostrar habilidades comunicativas efectivas, tanto en la presentación de información como en la escucha activa y la 
retroalimentación constructiva, con el fin de establecer relaciones interpersonales saludables y respetuosas. 
 
3.2. Utilizar habilidades emocionales para desarrollar la resiliencia y la capacidad de adaptación en situaciones de desafío y cambio, a 
través de la gestión adecuada de las emociones propias y de la empatía con los demás. 
 
3.3. Evaluar su propio aprendizaje, identificando sus fortalezas y debilidades, estableciendo objetivos de aprendizaje específicos, 
tomando medidas para mejorar su desempeño y reflexionando sobre cómo aplicar las habilidades y conocimientos adquiridos a 
situaciones cotidianas y relevantes para la vida. 

 
EDUCACIÓN FÍSICA 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.EF. 1 -Adaptar la motricidad para resolver diferentes situaciones motrices según su lógica interna (las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y 
ejecución) para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.  

1.1. Resolver situaciones motrices de carácter individual, aplicando los principios operacionales específicos de la especialidad, 
incluyendo estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado.  

1.2. Resolver situaciones motrices de oposición, aplicando los principios operacionales del juego, para encadenar acciones tácticas 
más complejas propias de la lógica interna de dichas situaciones, evidenciando un mayor control en la codificación y descodificación 
de las conductas motrices propias y del rival. 

1.3. Resolver situaciones motrices de cooperación, utilizando los recursos adecuados para solucionar los retos o problemas motores 
propios de la lógica interna de dichas situaciones, incluyendo estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como 
del resultado.  
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1.4. Resolver situaciones motrices basadas en la colaboración y la oposición, aplicando los principios operacionales tácticos propios 
de estas situaciones motrices, para desarrollar conductas ofensivas y defensivas de mayor complejidad.  

1.5. Resolver situaciones motrices que se desarrollan en un medio físico con incertidumbre mostrando habilidades para la adaptación, 
aprovechando eficientemente las propias capacidades y aplicando de manera autónoma procesos de percepción, decisión y acción en 
contextos reales, como el centro escolar o el entorno próximo, o simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones y 
resultados obtenido, aplicando normas de seguridad.  

1.6. Crear y representar composiciones individuales o colectivas, mediante el desarrollo de una motricidad simbólica a través de la 
expresión y la comunicación, con o sin base musical, de manera coordinada y estética y ayudando a difundir y compartir dichas 
prácticas entre compañeros y compañeras u otras personas de la comunidad. 

CE.EF. 2 Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades y recursos 
expresivos que ofrece la acción motriz y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando 
críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para 
alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las sociedades actuales. 

2.1. Comprender y practicar diversas modalidades relacionadas con la cultura propia, la tradicional o las procedentes de otros lugares 
del mundo, identificando y contextualizando la influencia social del deporte y otras manifestaciones motrices, en las sociedades 
actuales y valorando sus orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses económico-políticos. 

 2.2. Adoptar y mostrar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos estereotipos de género y comportamientos 
sexistas que se siguen produciendo en algunos contextos de la motricidad, identificando los factores que contribuyen a su 
mantenimiento y ayudando a difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-deportivo.  

2.3. Planificar, desarrollar y compartir con seguridad la práctica física y cotidiana manejando recursos y aplicaciones digitales 
vinculadas al ámbito de las actividades físicas, deportivas y artístico-expresivas.  

CE.EF. 3 Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante 
comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen 
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el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en 
los diferentes espacios conectados con el contexto social próximo en los que se participa. 

3.1. Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la organización de una gran variedad de actividades motrices, 
valorando las implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, evitando la competitividad desmedida buscando posibilidades de 
inclusión y participación y actuando con deportividad al asumir los roles de público, participante u otros.  

3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y proyectos para alcanzar el logro individual y grupal, 
participando con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de práctica y la 
optimización del resultado final.  

3.3. Relacionarse y entenderse con el resto de participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía y 
haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, 
afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, y posicionándose activamente frente a los 
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás. 

CE.EF. 4 Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad individuales y 
colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la 
comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano.  

4.1. Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales y urbanos, disfrutando de ellos de manera sostenible, 
minimizando el impacto ambiental que estas puedan producir, siendo conscientes de su huella ecológica, y desarrollando actuaciones 
intencionadas dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen.   

 

CE.EF. 5 Adoptar un estilo de vida activo y saludable mediante la práctica física, seleccionando e incorporando intencionalmente 
actividades físicas, deportivas y artístico-expresivas, partiendo de la aceptación de la propia realidad corporal y la de los demás, 
para tomar decisiones encaminadas hacia la salud integral (física, mental y social), y hacer un uso saludable y autónomo del tiempo 
libre, mejorando su calidad de vida.   

5.1. Incorporar de forma autónoma rutinas de higiene antes y después de las sesiones, dosificar el esfuerzo durante toda la práctica e 
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interiorizar cuestiones de educación postural en las rutinas propias de una práctica motriz saludable y responsable.  

5.2. Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones antes, durante y después de la 
práctica de actividad física, aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para actuar preventivamente.  

5.3. Actuar de acuerdo con los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o accidentes aplicando medidas 
específicas de primeros auxilios.  

5.4. Planificar y autorregular la práctica de actividad física (en el medio natural, urbano o en el centro escolar) orientada a la salud 
integral y al estilo de vida activo, según las necesidades e intereses individuales (intentando aunar intereses con otros) para un periodo 
concreto de tiempo, utilizando dinámicas de autoevaluación que tengan en consideración las actividades físicas que realiza en su 
semana habitual. 

 
 

FRANCÉS 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.SLEF.1 Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la 
lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas. 
 
1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados 
de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 
 
1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de 
madurez del alumnado. 
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1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para comprender 
el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 
 
CE.SLEF.2 Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la 
planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y 
responder a propósitos comunicativos concretos. 
 
2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 
 
2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio. 
 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos 
coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 
 
CE.SLEF.3 Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos 
analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 
 
3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
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interlocutores e interlocutoras. 
 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y 
gestionar situaciones comprometidas. 
 
CE.SLEF.4 Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a 
explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 
 
4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes. 
 
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 
 
CE.SLEF.5 Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas. 
 
5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 
 
5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la Lengua Extranjera 
con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 
 
5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la Lengua Extranjera seleccionando las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
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haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 
 
CE.SLEF.6 Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la Lengua Extranjera, 
identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa 
en situaciones interculturales. 
 
6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y 
proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 
 
6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la Lengua Extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con 
la sostenibilidad y los valores democráticos. 
 
6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 
MÚSICA 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE. MU.1 Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones 
con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 
 
1.1 Identificar algunos de los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, 
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas.  
 
1.2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto histórico, social y cultural.  
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1.3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, valorando su influencia 
sobre la música y la danza actuales. 
 
1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, identificando sus rasgos estilísticos, explicando su relación 
con el contexto y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 
 
1.2 Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes musicales y dancísticos de diferentes épocas y culturas, reflexionando 
sobre su evolución y sobre su relación con los del presente. 
 
CE. MU.2 Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más 
adecuadas a la intención expresiva. 
 
2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas 
tecnológicas.  
 
2.2 Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas 
de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 
 
2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de 
improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas 
tecnológicas. 
 
2.2 Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a partir de actividades de improvisación, seleccionando las técnicas del 
repertorio personal de recursos más adecuadas a la intención expresiva. 
 
CE. MU.3 Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y 
técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal.  
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3.1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 
 
3.2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los 
ensayos como espacios de escucha y aprendizaje.  
 
3.3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de 
forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 
 
3.1 Leer partituras sencillas, identificando los elementos básicos del lenguaje musical y analizando de forma guiada las estructuras de 
las piezas, con o sin apoyo de la audición.  
 
3.2 Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando 
los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje.  
 
3.3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de 
forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 
 
CE. MU.4 Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y las herramientas 
tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 
  
4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artísti-comusicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios 
musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales.  
 
4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales colaborativas, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 
 
4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artísticomusicales, tanto individuales como colaborativas, seleccionando, de 
entre los disponibles, los medios musicales y dancísticos más oportunos, así como las herramientas analógicas o digitales más 
adecuadas.  
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4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-musicales colaborativas, asumiendo diferentes 
funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

 
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (3ºESO) 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.BG.1. Interpretar y transmitir información y datos científicos argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos para 
analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 
 
1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 
 
1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de Biología y Geología 
transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales...). 
 
1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, cuando sea 
necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 
 
CE.BG.2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándola y evaluándola críticamente para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
 
2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 
citándolas correctamente. 
 
2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos. 
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2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o 
cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución. 
 
 
CE.BG.3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías propias de la ciencia y 
cooperando cuando sea necesario para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas. 
 
3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos que puedan ser 
respondidas o contrastadas utilizando las prácticas científicas. 
 
3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder 
a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 
 
3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 
 
3.4. Interpretar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y 
tecnológicas. 
 
3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales 
cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 
 
CE.BG.4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente las respuestas y soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana 
relacionados con la biología y la geología. 
 
4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e información 
aportados, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 
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4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos. 
 
CE.BG.5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio ambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales 
negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva. Proponer y 
adoptar hábitos sostenibles analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas (modelos de consumo y de 
producción, huella y deuda ecológica, economía social y solidaria, justicia ambiental y regeneración de los ecosistemas). 
 
5.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de 
los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida. 
 
5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas (modelos de consumo y 
de producción, huella y deuda ecológica, economía social y solidaria, justicia ambiental y regeneración de los ecosistemas). 
 
5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos 
fisiológicos. 
 
CE.BG.6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre 
geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar 
posibles riesgos naturales. 
 
6.1 Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural analizando la fragilidad de los elementos que lo componen. 
 
6.2 Interpretar el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de 
determinadas acciones humanas. 
 
6.3 Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un paisaje. 
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BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (4ºESO) 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.BG.1. Interpretar y transmitir información y datos científicos argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos para 
analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 
 
1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y 
formando opiniones propias fundamentadas. 
 
1.2 Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su 
comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 
 
1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante el diseño y la realización de modelos y 
diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora). 
 
CE.BG.2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándola y evaluándola críticamente para 
resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
 
2.1. Resolver cuestiones y profundizar en aspectos relacionados con los saberes de la materia de Biología y Geología localizando, 
seleccionando, organizando y analizando críticamente la información de distintas fuentes citándolas con respeto por la propiedad 
intelectual. 
 
2.2. Contrastar la veracidad de la información sobre temas relacionados con los saberes de la materia de Biología y Geología 
utilizando fuentes fiables adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc. 
 
2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y 
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entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 
 
CE.BG.3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías propias de la ciencia y 
cooperando cuando sea necesario para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas. 
 
3.1. Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando las prácticas científicas en la explicación de 
fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos. 
 
3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder 
a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos. 
 
3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión. 
 
3.4. Interpretar y analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas para obtener conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo. 
 
3.5. Cooperar y colaborar en las distintas fases del proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, valorando la importancia de 
la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 
 
CE.BG.4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente las respuestas y soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana 
relacionados con la biología y la geología. 
 
4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e información 
aportados, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 
 
4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos y cambiar los procedimientos utilizados 
o conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad. 
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CE.BG.5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio ambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales 
negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva. Proponer y 
adoptar hábitos sostenibles analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas (modelos de consumo y de 
producción, huella y deuda ecológica, economía social y solidaria, justicia ambiental y regeneración de los ecosistemas). 
 
5.1. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona geográfica, teniendo 
en cuenta sus características litológicas, relieve y vegetación y factores socioeconómicos. 
 
CE.BG.6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre 
geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar 
posibles riesgos naturales. 
 
6.1. Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes y utilizando el razonamiento y los 
principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes. 
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7.2. Dimensión legislativa y normativa. 

En cuanto a la evaluación, estaremos regidos por la siguiente normativa:  

●​ ORDEN ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las 

características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se 

autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

●​ ORDEN ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

●​ CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se 

regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la 

evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 

Bachillerato y la Formación Profesional en los centros docentes de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

●​ ORDEN ECD/624/2018, de 11 de abril, sobre la evaluación en Educación Secundaria 

Obligatoria en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

●​ Instrucciones de 15 de mayo de 2018, del Director General de Planificación y 

Formación Profesional, sobre la obtención del título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

​ 7.3. Evaluación de la práctica docente. 

La evaluación de la práctica docente permite revisar las acciones de los profesores con el 

fin de optimizarlas, teniendo la seguridad de que mejorando éstas, se mejorará 

inevitablemente la calidad de los aprendizajes de los alumnos, objetivo último y 

fundamental de esta tarea.  

Será una actividad coordinada y planificada siendo parte de la mejora continua del centro 

y por tanto: 

●​ Debe partir del propio diseño del Colegio y de sus indicadores de logro. 

●​ Debe concebirse como una actividad interna. 

●​ Debe orientarse a la mejora del servicio educativo. 

Esta evaluación tiene como objetivos: 
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1)​ Ajustar la práctica docente a las peculiaridades del grupo y a cada alumno. 

2)​ Comparar la planificación con el desarrollo de la misma. 

3)​ Detectar las dificultades y los problemas. 

4)​ Favorecer la reflexión individual y colectiva. 

5)​ Mejorar la comunicación y coordinación interna. 

6)​ Promover la regularidad y calidad de la relación con los padres o tutores legales. 

La evaluación se hará desde distintos puntos de vista: 

1.​ Autoevaluación del propio interesado. 

2.​ En los equipos didácticos: puesta en común de los aspectos generales de la 

autoevaluación docente, de las programaciones, del material utilizado. 

3.​ Encuestas de valoración. 

4.​ Evaluación del Equipo Directivo: reflexión de los resultados académicos del 

alumnado y del clima de convivencia del centro. 

Como frutos de dicho proceso se planificarán: 

1.​ Planes de mejora de los equipos didácticos. 

2.​ Planes de mejora del centro. 

 
7.4. Evaluación de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo. 

La evaluación del alumnado ACNEAE que curse las enseñanzas correspondientes a la 

Educación Secundaria Obligatoria con adaptaciones curriculares no significativas se 

regirá, con carácter general, por lo dispuesto en la siguiente normativa: 

-​ Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las 

características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se 

autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 

Aragón 

-​ Orden ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

-​ Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actuaciones de 

intervención educativa inclusiva.  

El alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a discapacidad, 
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será evaluado con las adaptaciones de tiempo y medios apropiados a sus posibilidades y 

características, incluyendo el uso de sistemas de comunicación alternativos y la 

utilización de apoyos técnicos que faciliten el proceso de evaluación o adaptación formal 

de los instrumentos de evaluación. En el contexto de la evaluación psicopedagógica, el 

Equipo de Orientación del centro determinará las adaptaciones curriculares significativas 

necesarias en cada caso, en colaboración con los departamentos u órganos didácticos 

responsables de la materia en las que se prevén las adaptaciones. 

La evaluación del ACNEAE que curse las enseñanzas correspondientes a la Educación 

Secundaria Obligatoria con adaptaciones curriculares significativas se regirá, con carácter 

general, y será competencia del equipo docente, asesorado por el Equipo de Orientación. 

Los criterios de evaluación establecidos en dichas adaptaciones curriculares, revisados, al 

menos, cada curso escolar, serán el referente fundamental para valorar el logro de los 

objetivos de la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave. 

El alumnado ACNEAE, por condiciones escolares o de historia escolar, que precise 

adaptaciones curriculares significativas por presentar un desfase curricular significativo 

será evaluado tomando como referencia los criterios fijados en las correspondientes 

adaptaciones curriculares significativas, cuyos resultados se reflejarán en el expediente 

personal del alumnado. 

Las calificaciones del alumnado ACNEAE se expresarán en los mismos términos y 

utilizando las mismas escalas que los establecidos con carácter general para todo el 

alumnado. En el caso de alumnos a los que se hayan aplicado adaptaciones curriculares 

significativas se consignarán las siglas ACS en los documentos de evaluación en que se 

requieran, así como cuantas observaciones sean precisas. A efectos de acreditación, la 

evaluación de una materia con adaptación curricular significativa equivale a una materia 

no superada respecto al nivel en el que el alumno está matriculado, aún en el caso de que 

la calificación obtenida en dicha materia adaptada sea positiva.  

La información que se proporcione al alumnado o a sus padres o representantes legales 

constará, además de lo expresado en el punto anterior, de una valoración cualitativa del 

progreso de cada alumno respecto a los objetivos propuestos en su adaptación curricular. 

Dicha valoración se realizará mediante informe escrito emitido por el tutor, con la 

información proporcionada por el profesorado que desarrolla las correspondientes 

adaptaciones curriculares. 
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En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, 

por presentar graves carencias en lengua española, reciba una atención específica en este 

ámbito, se tendrán en cuenta los informes sobre competencias lingüísticas que a tales 

efectos elabore el profesorado responsable de dicha atención, que se incluirán en el 

informe de la valoración cualitativa realizada. 

En particular debe considerarse lo siguiente:  En el caso del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo, los referentes de la evaluación serán los incluidos en las 

correspondientes adaptaciones del currículo.   

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que tenga, en 

una o varias materias de ESO, una adaptación curricular significativa autorizada por una 

Resolución del Servicio Provincial, deberá ser evaluado con los criterios de evaluación que 

habrán quedado reflejados en las correspondientes adaptaciones curriculares, elaboradas 

por el profesorado encargado de esa materia con la colaboración del Departamento de 

Orientación y registradas en un documento específico, incorporado al expediente del/de la 

alumno/a.   

El alumnado al que se le aplique una aceleración parcial del currículo autorizada deberá 

ser evaluado, en las materias afectadas, con los criterios de evaluación de un curso 

superior respecto al curso en el que estén escolarizados.   

Las calificaciones del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 

expresarán en los mismos términos y utilizando las mismas escalas que los establecidos 

con carácter general para todo el alumnado. En el caso de alumnado al que se haya 

aplicado adaptaciones curriculares significativas se consignarán las siglas ACS en los 

documentos de evaluación en que se requieran, así como cuantas observaciones sean 

precisas. El informe de evaluación de este alumnado se acompañará de un informe 

cualitativo donde se refleje el nivel al que corresponde su progreso y toda la información 

relevante de su proceso educativo respecto a las materias con ACS.   

Las adaptaciones curriculares no podrán suponer una minoración de las calificaciones 

obtenidas por el alumnado, ni podrán suponer un impedimento para la promoción al 

siguiente curso o etapa, ni para la obtención del título de la ESO.   

En los casos en los que el alumnado sujeto de adaptaciones curriculares significativas 

alcance los criterios de evaluación de la materia o materias adaptadas, será precisa nueva 

Resolución de la Dirección del Servicio Provincial del Departamento competente en 
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materia de educación no universitaria para que dicha adaptación curricular significativa 

deje de tener efecto (artículo 28.7 de la Orden ECD/1005/2018).  

 
8. Promoción y titulación del alumnado. 
 
Promoción. 
 
1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas, 

de forma colegiada, por el equipo docente durante la sesión de evaluación final, 

atendiendo al logro de los objetivos, al grado de adquisición de las competencias clave y a 

la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o la alumna. 

2. El alumnado promocionará de curso cuando el equipo docente considere que la 

naturaleza de las materias que, en su caso, pudieran no haber superado, les permite seguir 

con éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de 

recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

3. En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados 

o tengan evaluación negativa en una o dos materias. 

4. Cuando no se cumplan las condiciones de promoción descritas en el apartado 3, el 

equipo docente decidirá sobre la conveniencia de la promoción o permanencia en el 

mismo curso del alumnado. Esta decisión se adoptará tras la deliberación de todos los 

miembros del equipo docente hasta alcanzar un consenso unánime. 

En caso de no alcanzarse consenso unánime, la decisión de promoción al curso siguiente 

del alumnado que no cumpla las condiciones del apartado 3, se tomará si, al menos, dos 

tercios de los miembros del equipo docente consideran que se cumplen las condiciones 

establecidas en el apartado 2. 

5. Líneas que guiarán la toma de decisiones de los equipos docentes para la promoción: 

a) Consideraciones relativas a la obtención de calificaciones especialmente bajas en la 

evaluación final de las materias o ámbitos en los que se ha obtenido calificación negativa. 

b) La evolución, motivación y el esfuerzo demostrado por el alumno o alumna a lo largo 

del curso. 

La evolución: un signo es el descenso de materias no superadas a lo largo de los 

trimestres. 

La motivación: un indicador importante es la no disrupción en clase y el número de 
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conductas contrarias en horas de clase consignadas en Sigad (no superior a 5 en todo el 

curso). 

El esfuerzo: entrega de al menos un 75 % de los trabajos y actividades; se presenta a 

todas las pruebas. 

c) La continuidad en cursos superiores de las materias o ámbitos en los que se ha 

obtenido evaluación negativa. 

Tal y como se ha indicado en el apartado anterior, en ningún caso se promocionará si las 

materias no superadas son Lengua, Mates e Inglés o Geografía e Historia, por su carga 

horaria y por su continuidad en el resto de los cursos. 

En el resto de circunstancias, se estudiará la continuidad de las materias en el siguiente 

curso de manera individual. 

d) Condiciones socioafectivas o sanitarias particulares del alumnado durante el curso. 

En caso de condiciones socioafectivas o sanitarias particulares graves que afecten al 

alumnado,se estudiará cada caso de manera individual siempre y cuando estas 

condiciones estén avaladas por el Departamento de Orientación o Sanidad. 

e) Consideraciones relativas a la obtención de calificaciones especialmente bajas en la 

evaluación final de las materias o ámbitos en los que se ha obtenido calificación negativa. 

Se considera que la calificación a partir de la cual se valorará la posibilidad de promoción 

es a partir de 3, siempre que las calificaciones de las materias suspensas sean 4-4-3 o 

4-4-4 y la materia calificada con 3 no tenga continuidad en el curso siguiente. 

6. Cuando los equipos docentes decidan la promoción de un alumno o alumna con 

evaluación negativa en más de dos materias, deberán justificar la superación de los 

objetivos y el adecuado grado de adquisición de las competencias clave a las que se 

refiere el apartado 1. 

Dicha justificación quedará reflejada en el acta de evaluación final ordinaria. Además, 

deberá establecerse un plan de refuerzo personalizado en los términos descritos en el 

apartado 8. 

7. La inspección educativa, de acuerdo a la atribución de las funciones establecidas en la 

disposición adicional primera de la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril, orientará, 

asesorará y supervisará el desarrollo del proceso de evaluación y, en particular, la 

promoción del alumnado al que hace referencia el apartado 6 y la adopción de líneas de 

actuación a las que hace referencia el apartado 5, pudiendo proponer la adopción de 
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medidas que contribuyan a mejorar estos aspectos. 

8. Cuando se dé la promoción con materias no superadas, según lo establecido en el 

artículo 14 de la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril, se indicarán las medidas de apoyo 

que deban ser tenidas en cuenta por el profesorado en el curso siguiente para que el 

alumnado pueda proseguir su proceso de aprendizaje. 

9. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos deberán 

matricularse de las materias o ámbitos no superados, seguirán los programas de refuerzo 

establecidos en el artículo 14 de la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril, y deberán superar 

las evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta circunstancia 

será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los apartados 

anteriores. A efectos de decisión de promoción, se considerarán las materias que, como 

mínimo, el alumnado debe cursar en cada uno de los bloques, de acuerdo con la 

distribución de materias establecida en el anexo III de la Orden ECD/489/2016, de 26 de 

mayo. 

 

Condiciones para la permanencia en el mismo curso. 
1. Antes de adoptar la decisión de permanencia en un mismo curso, se deberán haber 

agotado todas las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo al alumnado con dificultades de 

aprendizaje. 

Medidas generales  

a) de grupo: apoyo paralelo  

b) individuales: apoyo paralelo, apoyo especializado (PT, AL), refuerzo didáctico. 

c) prácticas educativas: grupos cooperativos, trabajo individualizado, uso de materiales 

diversificados, talleres, adaptaciones curriculares no significativas temporales y de 

carácter individual, enriquecimiento y profundización curricular, medidas extraescolares de 

refuerzo educativo y/o acompañamiento escolar. 

2. Se podrá permanecer en un mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo 

largo de la enseñanza obligatoria. De forma excepcional, se podrá permanecer un año 

más en el cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que 

el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias 

establecidas para la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al 

que se refiere el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
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3. La permanencia en un mismo curso se planificará de manera que las condiciones 

curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la 

superación de las dificultades detectadas, así como al avance y profundización en los 

aprendizajes ya adquiridos. 

4. Las condiciones curriculares para la permanencia en el mismo curso a las que se refiere 

el apartado anterior se recogerán en el consejo orientador que se establece en el artículo 

3, de la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril. Las medidas personalizadas que se adopten 

podrán considerar la participación en programas institucionales de refuerzo educativo, el 

establecimiento de un plan de seguimiento personal para detectar dificultades 

socioafectivas o curriculares, la realización de adaptaciones curriculares no significativas 

en las materias o ámbitos en los que hubiera tenido evaluación negativa o la realización 

de tareas de ampliación supervisadas para profundizar en las materias o ámbitos en los 

que hubiera tenido evaluación positiva. 

Las programaciones didácticas de las diferentes materias o ámbitos contemplarán 

medidas generales de actuación con el alumnado que permanezca en un mismo curso. 

Durante la sesión de evaluación inicial del curso siguiente, el equipo docente, asesorado 

por el Departamento de Orientación, o, en su caso, por el Servicio de Orientación del 

centro, podrá establecer otras medidas que se consideren necesarias para el alumnado 

que se encuentre en esta situación. 

 

Título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria. 

1. El alumnado que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan obtenido 

calificación positiva en todas las materias o ámbitos o tengan evaluación negativa en 1 o 

2 materias obtendrán el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

2. Excepcionalmente, podrá obtener el título el alumnado que no cumpla la condición 

anterior y que, a juicio del equipo docente, haya adquirido las competencias establecidas y 

superado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo establecido en esta Orden para la 

evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

3. Cuando el alumnado no cumpla las condiciones de titulación establecidas en el 

apartado 1, el equipo decidirá colegiadamente sobre su titulación según lo recogido en el 

apartado 2. Las decisiones a este respecto se adoptarán tras la deliberación de todos los 
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miembros del equipo docente hasta alcanzar un consenso unánime. 

La decisión de no titulación debe haber venido precedida de la aplicación de medidas 

ordinarias suficientes, adecuadas y personalizadas para atender las dificultades de 

aprendizaje del alumno o la alumna y supondrá la permanencia en el mismo curso, sin 

perjuicio de los establecido en el artículo 7.2 de esta Orden sobre el límite máximo de 

veces que se puede permanecer en un mismo curso y sobre la permanencia extraordinaria 

en el último curso de la etapa. 

En caso de no alcanzarse consenso unánime, la decisión de titulación se tomará si, al 

menos, dos tercios de los miembros del equipo docente consideran que el alumno o la 

alumna cumple las condiciones establecidas en el apartado 2 y que esta es la medida 

más adecuada para favorecer su posterior desarrollo personal y académico. 

4. Líneas generales que adopta el equipo docente para que el alumnado no titule: 

a) Consideraciones relativas a la obtención de calificaciones especialmente bajas en la 

evaluación final de las materias o ámbitos en los que se ha obtenido evaluación negativa. 

b) La evolución, motivación y el esfuerzo demostrado por el alumno o alumna a lo largo 

del curso. 

La evolución: un signo es el descenso de materias no superadas a lo largo de los 

trimestres. 

La motivación: un indicador importante es la no disrupción en clase y el número de 

amonestaciones en horas de clase consignadas en Sigad (no superior a 5 en todo el 

curso). 

El esfuerzo: entrega de al menos el 75% de los trabajos y actividades; se presenta a todas 

las pruebas. 

c) La cantidad de materias o ámbitos con evaluación negativa. 

4 o más materias no superadas se considera un número elevado para considerar que el 

alumnado está en condiciones de titular. 

La titulación con 3 materias no superadas debe estudiarse de manera particular en cada 

caso y siempre debe ser considerada como una excepción justificada. 

d) Condiciones socioafectivas o sanitarias particulares del alumnado durante el curso. 

En caso de condiciones socioafectivas o sanitarias particulares graves que afecten al 

alumnado,se estudiará cada caso de manera individual siempre y cuando estas 

condiciones estén avaladas por el Departamento de Orientación o Sanidad. 
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e) La continuidad en cursos superiores de las materias o ámbitos en los que se ha 

obtenido evaluación negativa. 

Se estudiará la continuidad de las materias en el siguiente curso de manera individual. 

f) Consideraciones relativas a la obtención de calificaciones especialmente bajas en la 

evaluación final de las materias o ámbitos en los que se ha obtenido calificación negativa. 

Se considera que la calificación a partir de la cual se valorará la posibilidad de titulación es 

a partir de 3, siempre que las calificaciones de las materias suspensas sean 4-4-3 o 4-4-4 

y la materia calificada con 3 no tenga continuidad en el curso siguiente. 

5. Cuando los equipos docentes decidan la titulación de un alumno o alumna con lo 

dispuesto en el apartado 2 deberán justificar el logro de los objetivos y la adquisición de 

las competencias clave de la etapa. Dicha justificación quedará reflejada en el acta de 

evaluación final ordinaria. 

6. La inspección educativa, de acuerdo a la atribución de las funciones establecidas en la 

disposición adicional primera de la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril, orientará, 

asesorará y supervisará el desarrollo del proceso de evaluación y, en particular, la 

titulación del alumnado al que hace referencia el apartado 3 y la adopción de líneas de 

actuación a la que hace referencia el apartado 4, pudiendo proponer la adopción de 

medidas que contribuyan a mejorar estos aspectos. 

7. El título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria será único y se 

expedirá sin calificación. 

8. En cualquier caso, todos los alumnos y las alumnas recibirán, al concluir su 

escolarización en la Educación Secundaria Obligatoria, una certificación oficial en la que 

constará el número de años y materias cursadas, así como las calificaciones obtenidas, y 

el nivel de adquisición de las competencias de la etapa. 

Para el alumnado que, además, haya obtenido el título de Graduado o Graduada Educación 

Secundaria Obligatoria, esta certificación hará constar explícitamente este hecho y 

contendrá una calificación final de la Educación Secundaria Obligatoria a efectos de 

admisión en enseñanzas postobligatorias, calculada como la media aritmética de las 

calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias o ámbitos cursados en la 

etapa, expresada en una escala de 1 a 10 con dos decimales, redondeada a la centésima 

más próxima. No se incluirán las calificaciones obtenidas en enseñanzas cursadas en el 

extranjero, sin perjuicio de lo que pudiera estar establecido al respecto en acuerdos o 
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convenios internacionales. 

En el caso del alumnado que finalice la etapa después de haber cursado un programa de 

mejora del aprendizaje y del rendimiento, el cálculo de la calificación final se hará sin tener 

en cuenta las calificaciones obtenidas en materias que no hubiera superado antes de la 

fecha de su incorporación al programa, siempre y cuando dichas materias estuviesen 

incluidas y recuperadas en alguno de los ámbitos previstos en el artículo 21, sobre 

programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, de la Orden ECD/489/2016, de 26 

de mayo, y el alumno o alumna hubiese superado dicho ámbito. 

 

9. Información a las familias sobre el aprendizaje y evaluación del alumnado.​ ​  

Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de 

sus hijos/as, el profesorado tutor, así como el resto del profesorado especialista, 

informarán a las familias o representantes legales sobre la evolución escolar de sus 

hijos/as. 

El profesorado tutor informará a las familias o representantes legales sobre la vida escolar 

del alumnado, al menos una vez al trimestre, mediante el documento de información a las 

familias que genera el programa SIGAD. Este Informe esencial a las familias sobre el 

aprendizaje y la evaluación del alumnado recoge las calificaciones obtenidas por el 

alumnado en cada materia de conocimiento, las posibles dificultades detectadas y la 

información relativa a su proceso de integración socio-educativa (normas, hábitos y 

actitudes). La información escrita se complementará mediante tutorías individuales o 

reuniones de grupo con las familias o representantes legales del alumnado con objeto de 

favorecer la comunicación entre el centro y la familia, especialmente cuando los 

resultados de aprendizaje no sean positivos, cuando se presenten problemas en su 

integración socio-educativa o cuando los padres o maestros lo soliciten. 

Aquellos alumnos/as con apoyo del equipo de orientación educativa (PT, AL), recibirán, al 

acabar cada trimestre, un informe individual sobre la evolución del alumno/a. 

Las familias o representantes legales podrán formular a final de cada curso 

reclamaciones sobre la evaluación del aprendizaje de sus hijos/as, así como sobre la 

decisión de promoción a final de cada curso. 

Cuando exista desacuerdo sobre las decisiones de evaluación final y/o promoción las 

reclamaciones a que hubiere lugar se tramitarán y resolverán de acuerdo al procedimiento 
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de la Orden ECD/1172/2022, de agosto, por la que se aprueban el currículo y las 

características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su 

aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

PROCESO DE RECLAMACIÓN: 

– Entrega de boletín. Dos hábiles para reclamar. 

– Reclamación Dirección. El mismo día se comunica a la jefatura de estudios y ésta al 

tutor/a. 

– El mismo día de la comunicación se convoca una sesión de evaluación extraordinaria. 

– Al día siguiente el tutor/a presenta un informe de elaboración de respuesta. 

– El mismo día la jefatura de estudios da el visto bueno o no al informe. 

– Al día siguiente se convoca una reunión extraordinaria del equipo docente para analizar 

la reclamación y el informe y acordar, o no, la ratificación total o parcial de las decisiones 

tomadas. 

– Ese mismo día se comunica a dirección. Y se remite por correo certificado la decisión 

tomada a la familia. Se indica a la familia que tienen un plazo de dos días hábiles para 

elevar su reclamación a través de la dirección del centro a la directora provincial de 

Zaragoza. 

10. Directrices generales para elaborar la programación didáctica. 

10.1. Legislación y normativa 

Tal y como dicta el Decreto 146/2022, de 5 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que 

se aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros Públicos Integrados de enseñanzas no 

universitarias de la Comunidad Autónoma de Aragón, en su artículo 45: 

1. Las Programaciones Didácticas de Educación Secundaria Obligatoria, de Bachillerato y 

de Formación Profesional contendrán, como mínimo, aquellos aspectos que determinen 

las respectivas normas que establecen el currículo en cada caso. 

2. Las programaciones didácticas de cada una de las materias que les correspondan a 

estas enseñanzas serán elaboradas por los miembros de cada equipo, teniendo en cuenta 

lo establecido en el artículo 27.3.c). En el caso de que los centros opten excepcionalmente 

por la organización por equipos horizontales de acuerdo con el artículo 26 de este 

reglamento, las programaciones serán responsabilidad de todo el profesorado que 

imparta la materia correspondiente en la etapa. 
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3. El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con lo dispuesto en las 

programaciones didácticas de los equipos a los que pertenezca. En caso de que algún 

docente decida incluir en su actividad docente alguna variación respecto de la 

programación consensuada por el conjunto de sus miembros, dicha variación, y su 

justificación, deberán ser incluidas en la programación didáctica del equipo didáctico. En 

todo caso, las variaciones que se incluyan deberán respetar las decisiones generales 

adoptadas en el Proyecto Curricular de la etapa correspondiente. 

4. En la Educación Secundaria Obligatoria las programaciones didácticas podrán 

organizarse en proyectos globalizados que impliquen a varias materias respetando, en 

todo caso, los criterios de evaluación de las mismas establecidas en su currículo. En 

Bachillerato las programaciones serán preferentemente organizadas por cada una de las 

materias del currículo. 

5. En el caso de que existan enseñanzas de Formación Profesional, las programaciones 

didácticas respetarán lo establecido para cada módulo en los correspondientes currículos 

de los ciclos impartidos, sin perjuicio de que puedan incluirse programaciones 

organizadas con el fin de propiciar el aprendizaje por retos para el desarrollo de 

competencias de varios módulos. 

En la ORDEN ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las 

características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su 

aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el artículo 

59: 

1. Los departamentos, equipos didácticos o el órgano de coordinación didáctica que 

corresponda, tomando como referencia el Proyecto Curricular de Etapa, desarrollarán el 

currículo establecido en esta Orden mediante la programación didáctica del curso. Se 

considerarán los principios pedagógicos y metodológicos, establecidos los artículos 4 y 

10 respectivamente de esta Orden y la contribución al desarrollo de las competencias 

clave. 

2. La programación didáctica deberá ser el instrumento de planificación curricular 

específico y necesario para desarrollar el proceso de enseñanza y aprendizaje del 

alumnado de manera coordinada entre todo el profesorado que integra el departamento, 

equipo didáctico o el órgano de coordinación didáctica que corresponda. 

3. Las programaciones didácticas de cada curso incluirán, al menos, los siguientes 
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aspectos en cada materia o ámbito: 

a) Competencias específicas y criterios de evaluación asociados a ellas. 

b) Concreción, agrupamiento y secuenciación de los saberes básicos y de los 

criterios de evaluación en unidades didácticas. 

c) Procedimientos e instrumentos de evaluación, con especial atención al carácter 

formativo de la evaluación y a su vinculación con los criterios de evaluación. 

d) Criterios de calificación. 

e) Características de la evaluación inicial, criterios para su valoración, así como 

consecuencias de sus resultados en la programación didáctica y, en su caso, el 

diseño de los instrumentos de evaluación. 

f) Actuaciones generales de atención a las diferencias individuales y adaptaciones 

curriculares para el alumnado que las precise. 

g) Plan de seguimiento personal para el alumnado que no promociona. 

h) Plan de refuerzo personalizado para materias o ámbitos no superados. 

i) Estrategias didácticas y metodológicas: Organización, recursos, agrupamientos, 

enfoques de enseñanza, criterios para la elaboración de situaciones de aprendizaje 

y otros elementos que se consideren necesarios. 

j) Concreción del Plan Lector establecido en el Proyecto Curricular de Etapa. 

k) Concreción del Plan de implementación de elementos transversales establecido 

en el Proyecto Curricular de Etapa. 

l) Concreción del Plan de utilización de las tecnologías digitales establecido en el 

Proyecto Curricular de Etapa. 

m) En su caso, medidas complementarias que se plantean para el tratamiento de 

las materias o ámbitos dentro de proyectos o itinerarios bilingües o plurilingües, o 

de proyectos de lenguas y modalidades lingüísticas propias de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

n) Mecanismos de revisión, evaluación y modificación de las programaciones 

didácticas en relación con los resultados académicos y procesos de mejora. 

ñ) Actividades complementarias y extraescolares programadas por cada 

departamento, equipos didáctico u órgano de coordinación didáctica que 

corresponda, de acuerdo con el programa anual de actividades complementarias y 

extraescolares establecidas por el centro, concretando la incidencia de las mismas 
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en la evaluación del alumnado. 

4. El profesorado desarrollará su actividad docente conforme a lo establecido en el 

Proyecto Curricular de Etapa y en la programación didáctica. Corresponde a cada docente, 

en coordinación con el resto de profesorado de curso, la adecuación de dichas 

programaciones didácticas mediante el diseño e implementación situaciones de 

aprendizaje propias de cada unidad didáctica, a las características del alumnado que le ha 

sido encomendado. 

 

10.2. Concreción de la programación didáctica por niveles. 

La concreción curricular es el proceso a través del cual el currículo oficial se convierte en 

el currículo que se enseña en el aula. Es decir, el que lleva del currículo prescrito al 

currículo enseñado. 

En la práctica suceden varios niveles de concreción curricular. En el CPI Julio Verne, en la 

etapa de Educación Primaria, se adaptará el currículo oficial a nuestro contexto, a las 

prioridades de la comunidad educativa, al estilo docente del profesorado en la concreción 

curricular.  

Finalmente, la concreción curricular del centro se va a adaptar a las necesidades 

específicas del grupo concreto de alumnos, e incluso a aquellos alumnos individualmente 

considerados. 

1º NIVEL LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

2º NIVEL CURRÍCULO ARAGONÉS: ORDEN ECD/867/2024, de 25 de julio, por la 

que se modifica la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que 

se aprueba el currículo y las características de la evaluación de la 

Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en los 

centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

3ºNIVEL Proyecto Educativo de Centro (PEC) 

4ºNIVEL Proyecto curricular de etapa: Educación Secundaria Obligatoria. 

Programaciones didácticas 

5ºNIVEL Programación de aula 
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6º NIVEL Actuaciones específicas alumnado individualmente considerado 

 

La concreción de las programaciones didácticas se elaborará en otros documentos más 

específicos, concretados por niveles y áreas del currículo. 

 

11. Actuaciones previstas para la colaboración con las familias. 

A inicio de curso, por ser socio del AMPA, el alumnado de secundaria recibirá una agenda 

escolar. 

Además, como colaboración transversal en el proyecto de Almuerzos Saludables, el AMPA 

colaborará en la entrega de un almuerzo semanal compuesto por "Pan y Aceite de Oliva 

Virgen Extra". 

A lo largo del curso escolar, el AMPA también colaborará organizando y financiado varias 

charlas sobre distintas temáticas, así como talleres o teatros en los que participa todo el 

alumnado del centro. 

 

OBJETIVOS DE ESTAS ACTUACIONES 

1. Actitud positiva de aceptación ante la colaboración de los padres. 

2. Informar con periodicidad a los padres del centro en general y de su hijo en particular 

del proceso educativo de sus hijos.  

3. Solicitar y estar abiertos a su colaboración en diferentes propuestas de actividades al 

centro. 

4. Orientar a los padres en aquellos asuntos que lo soliciten. 

5. Favorecer el conocimiento de los distintos documentos del centro. 

6. Favorecer la participación en las distintas actividades del aula. 

7. Establecer diferentes vías de comunicación favoreciendo las más cercanas. 

 

12. Criterios y estrategias para la coordinación entre etapas. 

La coordinación entre las distintas etapas de la Educación que nos corresponde como 

Centro Público Integrado es muy importante porque supone un cambio en todos los 

aspectos en el alumnado perteneciente a este nivel. Para ello es conveniente que participe 

la mayoría del profesorado que trabaja con el alumnado en cada curso. De esta forma se 
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dará una información precisa a la hora de las coordinaciones entre las distintas etapas 

educativas. 

Para facilitar la coordinación entre los distintos cursos, ciclos y etapas en el centro, y de 

todo el profesorado que participa en la educación del alumnado, se elabora un horario y 

una planificación, recogida en el calendario trimestral. 

Además se establecen diversos niveles y formas de coordinación (tutor-especialistas, 

ciclos, CCP,..). 

 

12.1. Criterios y estrategias para la coordinación entre materias, cursos y etapas. 

Esta coordinación, de acuerdo con el DECRETO 146/2022, de 5 de octubre, del Gobierno 

de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros Públicos 

Integrados de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Aragón, habrá 

un Equipo de Transición que se encargará de realizar una serie de actuaciones para la 

coordinación entre las distintas etapas que conforman el centro. 

Este Equipo de Transición está compuesto por los tutores de 6º Primaria y 1º ESO por 

otra parte. En estas reuniones también estará el orientador/a del centro. También se 

tendrá en cuenta al equipo de orientación del centro (PT/AL) y orientadora. 

Este equipo estará coordinado conjuntamente por las jefaturas de estudios de Infantil y 

Primaria y la Jefatura de Secundaria. 

Este equipo se reunirá de carácter ordinario tres veces al año: principio, mitad y final de 

curso y, si se ve necesario, tantas veces como se estime oportuno. 

Desarrollará las siguientes funciones: 

a) Favorecer la continuidad del proceso educativo. 

b) Orientar a los padres, madres o representantes legales y al alumnado acerca de la 

Educación Secundaria. 

c) Propiciar la participación de los padres, madres o representantes legales. 

d) Coordinar la actuación del Centro Público Integrado y los agentes que intervienen en las 

dos etapas educativas. 

e) Promover la coordinación entre el profesorado de la Educación Primaria y la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

f) Garantizar la coordinación de la atención educativa del alumnado y, especialmente, la 

del Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. 
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g) Promover actividades conjuntas a lo largo del curso escolar que ayuden a la transición 

del alumnado de la etapa de Educación Primaria a la de Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Objetivos: 

●​ Facilitar la integración del alumnado de Primaria en la nueva etapa. 

●​ Favorecer una comunicación fluida con el profesorado de ESO. 

●​ Establecer acuerdos respecto a objetivos y contenidos de las áreas. 

●​ Posibilitar la información sobre alumnado con dificultades para facilitar la 

continuidad del trabajo y las adaptaciones curriculares. 

●​ Posibilitar una jornada de encuentro de los alumnos de sexto nivel con su nuevo 

entorno y profesorado  

●​ Actuaciones previstas: 

Reunión a final de curso entre el coordinador de 3º ciclo y el coordinador de la ESO 

al menos una vez al trimestre para revisar las programaciones, plan lector… 

Reuniones entre los tutores de 6º y 1º ESO al finalizar el curso y comienzo del 

siguiente curso para traspasar información relevante de los alumnos, formas de 

aprendizaje, dinámicas de los grupos… 

 

Los equipos didácticos de área o especialidad en Educación Secundaria. 

Son los órganos básicos de participación docente en el ámbito pedagógico de la 

Educación Secundaria, basados en los principios de trabajo en equipo, encargados de 

organizar y desarrollar las enseñanzas propias de las materias correspondientes, y las 

actividades que se le encomienden, dentro del ámbito de sus competencias. 

Con carácter general, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 26, en los Centros 

Públicos Integrados, existirán los siguientes equipos didácticos que agruparán a los 

docentes de las distintas especialidades con atribución docente en Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato: 

- Educación artística: Música, Dibujo. 

- Ciencias de la naturaleza, de la salud y el deporte: Biología y Geología, Educación Física. 

- Ciencias sociales y Humanidades: Geografía e Historia, Economía y Filosofía. 

- Lenguas extranjeras: Inglés y Francés. 

- Técnico matemático: Matemáticas, Tecnología, Física y Química, Informática. 

128 
 



PCE - ESO​ CPI  Maestro Monreal 
 

- Lengua castellana y lenguas clásicas: Lengua Castellana y Literatura, Cultura Clásica, 

Griego y Latín. 

La asignación de las materias será la establecida por la normativa y disposiciones 

vigentes, relativas al ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el 

Bachillerato, la Formación Profesional, a la formación inicial del profesorado y a las 

especialidades de los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria. 

Cuando en un Centro Público Integrado se impartan materias que, o no están asignadas a 

un equipo, o bien puedan ser impartidas por profesorado de distintos equipos y la 

prioridad de su atribución no esté establecida por la normativa vigente, la Dirección, a 

propuesta de la Comisión de Coordinación Pedagógica, adscribirá dichas enseñanzas a 

uno de los equipos. Este será el responsable de resolver todas las cuestiones relativas a 

esa materia. 

Son competencias de los equipos didácticos de área o especialidad las siguientes: 

a) Formular propuestas al equipo directivo y al claustro, relativas a la elaboración y 

modificación del Proyecto Educativo de Centro y de la Programación General Anual. 

b) Formular propuestas a la Comisión de Coordinación Pedagógica relativas a la 

elaboración y modificación de Proyectos Curriculares de Etapa. 

c) Elaborar, antes del comienzo del curso académico, la Programación Didáctica de 

las enseñanzas correspondientes a las materias del equipo, bajo la coordinación y 

dirección de la jefatura de estudios de Secundaria, de acuerdo con las directrices 

generales establecidas por la Comisión de Coordinación Pedagógica. La 

Programación Didáctica de cada materia incluirá, para cada curso, los aspectos 

señalados en la norma. 

d) Promover la investigación educativa y proponer a la jefatura de estudios de 

Secundaria las actividades de formación del profesorado. 

e) Mantener actualizada la metodología didáctica. 

f) Colaborar con el equipo de orientación en la prevención y detección de 

problemas de aprendizaje, así como en la programación y aplicación de 

actuaciones de intervención educativa inclusiva, actividades de refuerzo, 

ampliación y actividades de recuperación para el alumnado que lo precise. 

g) Organizar y realizar actividades extraescolares y complementarias en 

colaboración con el equipo correspondiente. 
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h) Organizar y realizar las pruebas necesarias para el alumnado con materias o 

módulos pendientes y, en su caso, para el alumnado que se presente a las pruebas 

libres. 

i) Resolver las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación del alumnado y 

emitir los informes pertinentes. 

j) Elaborar a fin de curso una Memoria en la que se evalúe el desarrollo de la 

Programación Didáctica y los resultados obtenidos. 

6. Los equipos didácticos de área o especialidad mantendrán las reuniones periódicas 

necesarias para el correcto desarrollo de sus funciones. Los acuerdos alcanzados en 

estas reuniones se consignarán en las correspondientes actas. Al final de curso se emitirá 

la correspondiente memoria del equipo. 

 

Coordinación de los Equipos Didácticos de área/especialidad con la Jefatura de Estudios: 

Tratarán los siguientes aspectos: 

Asistencia y absentismo. 

Documentos varios: modelos y plazos. 

Calendarios, sustituciones, actividades complementarias comunes. 

Horarios. 

Problemática general del ciclo. 

Propuestas del ciclo. 

Equipo de actividades extraescolares 

El equipo de actividades extraescolares se encargará de coordinar las actividades 

escolares complementarias a las lectivas y las actividades extraescolares que el Centro 

Público Integrado desarrolle fuera o dentro del periodo lectivo como complemento a la 

formación del alumnado o como oferta de ocio socioeducativo.  

El equipo estará integrado por el coordinador de este equipo, que podrá pertenecer a 

cualquiera de los cuerpos docentes, y, para cada actividad concreta, por el profesorado 

responsable de la misma. El alumnado podrá colaborar con este equipo en las actividades 

que le afecten. 

Las funciones del coordinador serán las siguientes: 

a) Participar en la elaboración y modificación del Proyecto Curricular de Etapa. 

b) Elaborar el Programa Anual de las Actividades Complementarias y Extraescolares en el 
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que se recogerán las propuestas de los diferentes equipos, de los docentes, del alumnado, 

de las madres, padres o representantes legales del alumnado. 

c) En colaboración con el coordinador o coordinadora de formación para el uso de las 

tecnologías en los aprendizajes, elaborar y dar a conocer al alumnado la información 

relativa a las actividades del equipo de actividades, recursos y comunicación. 

d) Promover y coordinar las actividades culturales y deportivas en colaboración con el 

claustro, los equipos, la junta de delegadas y delegados del alumnado, las madres, padres 

o representantes legales y el alumnado. 

e) Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y 

cualquier tipo de viajes que se realice con el alumnado. 

f) Distribuir los recursos económicos destinados por el Consejo Escolar a las actividades 

complementarias y extraescolares. 

g) En colaboración con el responsable de biblioteca, organizar la utilización de la 

biblioteca del Centro Público Integrado. 

h) Elaborar una Memoria final de curso con la evaluación de las actividades realizadas que 

se incluirá en la Memoria de la dirección. 

 

Equipo de orientación. 

Habrá un equipo de orientación que desarrollará su labor sobre todo el alumnado del 

centro, desde Educación Infantil hasta Educación Secundaria. El equipo de orientación 

estará formado por el profesorado de Educación Secundaria de la especialidad de 

Orientación Educativa que será la persona encargada de coordinar el equipo y dos 

docentes del cuerpo de Educación Primaria que se encargarán de los ámbitos de carácter 

lingüístico y social, y científico matemático, respectivamente, entre las contempladas en la 

normativa reguladora de la Red Integrada de Orientación Educativa en los centros 

docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

El profesorado de Educación Secundaria de la especialidad de Orientación Educativa de 

los Centros Públicos Integrados realizará tareas de orientación y no tendrá atribución 

docente. 

El equipo de orientación de los Centros Públicos Integrados formará parte de la Red 

Integrada de Orientación Educativa. 
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Funciones del equipo de orientación. 

a) Asesorar y participar en la elaboración, revisión y evaluación de los documentos 

institucionales del centro educativo. 

b) Fomentar e impulsar la formación y desarrollo de metodologías y culturas inclusivas, 

promoviendo en el centro dichas prácticas. 

c) Colaborar en la identificación de necesidades de formación y asesoramiento e impulsar 

en la comunidad educativa la realización de actividades de formación, innovación e 

investigación educativa que reviertan en la mejora del centro educativo. 

d) Colaborar con el centro educativo en el diseño y la aplicación de los procedimientos de 

detección de las necesidades de atención educativa del alumnado y de su seguimiento. 

e) Colaborar con el centro en el diseño y organización de las actuaciones de intervención 

educativa inclusiva y de convivencia e igualdad, así como en el seguimiento y evaluación 

de las mismas. 

f) Colaborar en el desarrollo de las actuaciones de intervención educativa inclusiva con el 

alumnado que la precise. 

g) Colaborar en el seguimiento del alumnado del centro, especialmente del que presente 

necesidad específica de apoyo educativo. 

h) Informar, asesorar y orientar a las madres, padres o representantes legales del 

alumnado en relación con los procesos educativos de sus hijos e hijas, así como 

desarrollar acciones conjuntas de formación y participación dirigidas a las mismas. 

i) Colaborar con la Inspección de Educación y con la Unidad de Programas Educativos del 

Servicio Provincial competente en materia de educación no universitaria en el desarrollo 

de las actuaciones que se determinen. 

j) Colaborar con el centro en la coordinación con los servicios sanitarios, sociales y 

educativos del entorno, para facilitar la atención educativa al alumnado y a sus madres, 

padres o representantes legales, y así poder proporcionar una respuesta educativa 

inclusiva al alumnado. 

k) Diseñar recursos que faciliten el desarrollo en el centro de actividades formativas 

dirigidas a madres, padres o representantes legales del alumnado. 

l) Colaborar en la elaboración o difusión de materiales, documentación y buenas prácticas 

que faciliten la intervención educativa. 

m) Asumir la docencia de los grupos que le sean encomendados en relación con los 
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programas y materias de su ámbito. 

n) Participar en el Plan de Formación Institucional para la Red Integrada de Orientación 

Educativa que se diseñe en cada curso escolar. 

o) Cualquier otra que reglamentariamente se determine. 

 

La coordinación del equipo de orientación. 

Coordinará el equipo de orientación un funcionario o funcionaria del cuerpo de profesores 

de Enseñanza Secundaria, de la especialidad de Orientación Educativa. El coordinador 

actuará bajo la dependencia directa de la jefatura de estudios y en estrecha colaboración 

con el equipo directivo. 

Son competencias del coordinador del equipo de orientación: 

a) Realizar a petición de la dirección del centro la evaluación psicopedagógica del 

alumnado escolarizado que lo precise y proporcionar las orientaciones que se deriven de 

sus conclusiones. 

b) Elaborar el informe psicopedagógico del alumnado que haya sido evaluado de acuerdo 

con los anexos III de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, de la Consejera de 

Educación, Cultura y Deporte por la que se regulan las actuaciones de intervención 

educativa inclusiva. 

c) Elaborar el informe de derivación a servicios sanitarios o al Instituto Aragonés de 

Servicios Sociales del alumnado que pudiera requerir de su intervención. 

d) Elaborar el Plan de Intervención del equipo, así como las propuestas organizativas del 

Plan de Orientación y Acción Tutorial y coordinar su desarrollo. 

e) Colaborar con la tutoría en la elaboración del Consejo Orientador que ha de formularse 

para cada alumno o alumna al final de cada uno de los cursos de la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

f) Formar parte de la Comisión de Convivencia y del Observatorio del centro en 

convivencia e igualdad. 

g) Asesorar al equipo de convivencia e igualdad del centro educativo. 

h) Participar y asesorar en la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

i) Cualquier otra que reglamentariamente se determine. 

 

12.2. Coordinación entre los distintos profesionales que intervienen en el aula. 
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Dado que el equipo docente de secundaria es muy pequeño y solo disponemos de un tutor 

por nivel, en el horario de cada docente se dedicará una hora complementaria para la 

realización de las Reuniones de Equipo Horizontal. En ellas, el equipo docente de la ESO 

se reunirá con el fin de evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje, valorar posibles 

problemáticas que se puedan presentar en nuestro alumnado y/o aula y coordinarnos para 

la realización de proyectos interdisciplinarios y/o alguna actividad de centro.  

La orientadora también asistirá a estas reuniones para poder hacer un seguimiento del 

alumnado ACNEAEs y su progresión en el aula.  

El coordinador de Equipo Horizontal levantará acta al final de dicha reunión en la que 

explicará brevemente los puntos tratados en cada reunión.  

 

13. Plan digital en Educación Secundaria Obligatoria. 

Se encuentra recogido en el documento “Plan Digital CPI Maestro Monreal” 

 

 

14. Plan Lector. 

Se encuentra recogido en el documento “Plan lector”. 

 

15. Plan de implementación de los elementos transversales recogidos en los objetivos  

de la etapa y en los principios pedagógicos del centro. 

Atendiendo a los principios educativos esenciales, y en especial a la adquisición de las 

competencias básicas para lograr una educación integral, la educación en los elementos 

transversales debe formar parte de todos los procesos de enseñanza y aprendizaje 

atendiendo así el pleno desarrollo del alumnado y su formación integral en todos los 

niveles: cognitivos e intelectuales, físicos y corporales, sociales, psicológicos y afectivos, 

éticos y morales. 

Nuestra sociedad pide un sistema educativo que no sólo se limite a transmitir 

conocimientos. Le pide, además, que forme personas capaces de vivir en sociedad, que 

protagonicen un proceso dinámico de socialización. Un modelo educativo que eduque en 

valores para la vida y la convivencia y que sea capaz de traducir esos valores en propuesta 

educativa de todas las áreas. 

Bajo esta perspectiva y atendiendo a la legislación vigente podemos definir los siguientes 
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elementos transversales en torno a los cuales se desarrollar las distintas actuaciones : 

●​ Comprensión lectora y la expresión oral y escrita 

●​ Comunicación audiovisual, 

●​ Tecnologías de la Información y la Comunicación, 

●​ Emprendimiento y la educación cívica y constitucional 

●​ Calidad, equidad e inclusión educativa 

●​ Igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de 

género. 

●​ Igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia 

personal o social. 

●​ Aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos y desarrollo de 

valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, la paz y el respeto de los 

derechos humanos. 

●​ Desarrollo sostenible y protección del medio ambiente, 

●​ Participación del alumnado como base de un espíritu emprendedor a partir de 

aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la 

confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

●​ Actividad física y dieta equilibrada como elementos fundamentales en el desarrollo 

infantil . 

●​ Educación y seguridad vial. 

Además de su tratamiento específico, en algunas áreas de conocimiento de la etapa, 

desde el centro se impulsan diferentes acciones que desarrollan los distintos elementos 

citados y a continuación enumeramos: 

Desde el Equipo de Atención a la Diversidad se está trabajando por un lado en el 

desarrollo de un Directorio para el centro y por otro, en la actualización y seguimiento del 

Plan de Atención a la Diversidad ( PAD) para vertebrar el trabajo para mejorar en la 

inclusión del alumnado. 

●​ Plan de Impulso para la Vida Activa. 

●​ Participación en el Plan Director para la Convivencia y Mejora de la Seguridad en los 

centros educativos. 

●​ Plan de Fruta Escolar 

●​ Desarrollo y actualización del Plan de Igualdad y de Convivencia 
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●​ Junta de delegados. 

●​ Proyectos para diseñar Recreos Activos e Inclusivos en las tres etapas. 

●​ Medidas metodológicas recogidas en las distintas programaciones didácticas. 

●​ Planificación de diferentes actividades complementarias anuales. 

Además de todas estas medidas, los docentes en sus programaciones didácticas y el Plan 

de Acción tutorial recogen diferentes medidas organizativas y metodológicas que 

contemplan el desarrollo transversal de los diferentes elementos citados. 

 

16. Proyectos de innovación e investigación educativa. 

Se puede consultar el Proyecto de Innovación del centro (ProyecTIC's Monreal) en la 

carpeta Documentos de centro de Drive. 

 

17. Programaciones didácticas. 

Las programaciones didácticas se podrán consultar en la carpeta Documentos de centro 

de Drive. 
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